
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL - EX-2021-00352337- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2021-00352337- -UNC-ME#FD mediante el cual se eleva a
consideración proyecto de creación de la MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL de
esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.                         

Y CONSIDERANDO:

Que la Maestría propuesta da cuenta de una estructura, perfil y secuencia de contenidos
consistente con un contexto favorable de creación e implementación desde el punto de vista
institucional, de gestión, de los recursos de infraestructura y equipamiento en general, de la
planificación de acciones institucionales y estrategias pedagógicas y de investigación a
desarrollar, contemplando las funciones de planificación, programación, ejecución de acciones,
seguimiento, control y evaluación, contando con un plantel de profesores cuya proporción
relativa es adecuada y de calidad académicamente sobresaliente;

Que ha tomado intervención el Consejo Asesor de Posgrado de la Subsecretaría de Posgrado de
la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de Córdoba;

Que ha tomado oportuna intervención la Secretaría de Postgrado de la Facultad de Derecho;

Que han sido incorporadas las adecuaciones sugeridas por las áreas técnicas intervinientes;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar Plan de Estudios, Reglamento Académico y Contenidos mínimos de la
MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL de esta Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba, que como archivos embebidos, forman parte de la presente



resolución.

Artículo 2°: Solicitar al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba la
aprobación del proyecto de creación de MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL de
esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.

Artículo 3°: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al Honorable Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.                                                       

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.





 


 


MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL 
 


 
1. DENOMINACIÓN DE LA CARRERA 
Maestría en Derecho Constitucional 
 
2. TIPO DE PLAN DE ESTUDIOS 
Maestría Académica 
Plan de estudios estructurado 
 
3. MODALIDAD DE DICTADO 
Presencial 
 
4. MODO DE GESTIÓN 
Gestión propia de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Córdoba  
 
5. SEDE ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA CARRERA 
Facultad de Derecho- Universidad Nacional de Córdoba 
 
6. FUNDAMENTACIÓN 
La Carrera de Maestría en Derecho Constitucional de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba (en adelante, UNC)  
es una nueva carrera que se suma a las ofertas de posgrado de esta 
institución. Se fundamenta en la necesidad de proporcionar a los graduados 
universitarios la oportunidad de profundizar sus conocimientos en esta 
disciplina del Derecho, mediante el perfeccionamiento de sus competencias 
conceptuales. Se pretende acompañar con esta propuesta la política 
educativa de esta Facultad, la que en consonancia con los objetivos 
dispuestos en los Estatutos de la UNC, trabaja incesantemente en pos de 
lograr una educación integral de los profesionales del derecho, promoviendo 
siempre la excelencia académica, fomentando la participación activa de sus 
estudiantes, cuanto de su capacidad de observación e iniciativa, la vocación 
científica, el compromiso ético y una conciencia plena de responsabilidad 
social. 
La importancia de actualización y fortalecimiento disciplinar en esta área del 
derecho se ha acrecentado, en nuestro sistema jurídico, a partir de la 
Reforma constitucional de 1994 y el impacto del bloque de constitucionalidad 
integrado por instrumentos internacionales de derechos humanos con 
jerarquía constitucional; como así también por los procesos de globalización, 
integración regional y protección internacional de los derechos humanos, las 
políticas de reforma del estado, como de intervención en la economía; 
descontando, por supuesto, los desafíos y tensiones que anidan en los 
arreglos institucionales  de nuestra organización estatal federal (máxime 
ante el reconocimiento expreso de diversos grados de autonomía 
institucional de las Provincias y de la ciudad autónoma de Buenos Aires); 
etc. 







 


 


En tales condiciones, se visibiliza  un espacio de vacancia alrededor de la 
oferta de formación académica de posgrado en el ámbito específico del 
Derecho constitucional. 
 
Si se realiza un análisis de las propuestas de las más de setenta 
(70) Universidades de la República Argentina que otorgan título de grado de 
abogado/a, puede observarse que solo ocho (8) de ellas ofrecen una 
formación especializada con carreras de posgrado vinculadas al Derecho 
constitucional1, a la vez que la totalidad de ellas son dictadas por 
Universidades situadas en la Provincia de Buenos Aires, lo que intensifica la 
relevancia de la presente propuesta pedagógica. 
 
La estratégica ubicación geográfica de  la provincia, situada en el centro de 
nuestro país, unida a una consolidada trayectoria académica de doscientos 
treinta años de nuestra Unidad Académica en el terreno del derecho público, 
determinan que año tras año, miles de estudiantes de los más variados 
puntos del interior del país coincidan en elegir a la Casa de Trejo como su 
destino académico. 
 
De ineludible mención resulta la contribución e importancia que la Maestría 
en Derecho Constitucional, pues el invaluable beneficio personal que 
aportará al egresado la especialización en esta área disciplinar, redundará 
también en beneficios de toda la comunidad local y regional, pues los 
egresados, podrán utilizar, en cada una de sus realidades y contextos, los 
saberes aprehendidos a lo largo de la carrera.   


 
Se asume, siendo así, la preparación de profesionales del derecho 
constitucional en relación con sus distintas y variadas opciones, las que no 
se reducen al ejercicio liberal de la profesión, sino que cuenta con una serie 
importante de alternativas en lo que se refiere a actividades posibles en el 
campo de lo jurídico, que comprenden la magistratura, el asesoramiento, la 
docencia, la investigación, el servicio diplomático o cargos en la esfera 
administrativa, entre otros. 
 
La propuesta de la carrera Maestría en Derecho Constitucional responde a 
las reglamentaciones del Ministerio de Educación y de la UNC. 


El Derecho constitucional 
 


Podemos señalar, como primera aproximación, que la Constitución, en 
cuanto norma suprema del ordenamiento jurídico, es la que dota de unidad y 
coherencia a las restantes que integran el sistema normativo del Estado. En 
consecuencia, en atención a la función integradora que corresponde a la 
Constitución, es el Derecho constitucional, y no otra disciplina jurídica, la que 
debe ofrecer los elementos que hagan posible la coordinación del resto de 
las ramas del Derecho. 
                                                 
1Cfr. Ministerio de Educación de la Nación, Secretaría de Políticas Universitarias, 
http://sipes.siu.edu.ar/buscar_titulos_form.php?ah=st6078d888564ec8.22068126&ai=dngu%7C%7C3
731. 
 



http://sipes.siu.edu.ar/buscar_titulos_form.php?ah=st6078d888564ec8.22068126&ai=dngu%7C%7C3731

http://sipes.siu.edu.ar/buscar_titulos_form.php?ah=st6078d888564ec8.22068126&ai=dngu%7C%7C3731





 


 


Ahora bien, el concepto del Derecho constitucional está estrechamente 
vinculado con su objeto, el cual resulta de mayor amplitud o no según la 
perspectiva epistémica que se adopte: a partir de una concepción 
estrictamente formal, el objeto está dado por las normas que integran una 
Constitución escrita o codificada (o a las normas constitucionales dispersas 
en los Estados que carecen de aquélla), aunque complementada 
materialmente por las decisiones públicas formalizadas a través de leyes 
reglamentarias y los criterios jurisprudenciales que se emplean para 
interpretarlas. En cambio, en el terreno de una concepción realista el 
contenido se vuelve más abundante al no encasillarse en los textos 
normativos y abrirse a la incorporación de otras dimensiones 
(primordialmente a través de la indagación de fundamentos y connotaciones 
políticas de las cláusulas constitucionales). 


Tradicionalmente, el estudio del Derecho constitucional en nuestro país fue 
encarado como un análisis exegético de las normas de la Constitución, pero 
a partir de la segunda mitad del siglo XX se advierte un cambio de enfoque. 
En el ámbito de esta Casa de Altos Estudios, un constitucionalista de 
proyección nacional e internacional, César E. Romero2, ha señalado cómo 
en el mundo es posible identificar dos posturas extremas al respecto: el 
formalismo y el hiperfactualismo. 


El primero, que tuvo como principal exponente al pensamiento de 
Hans Kelsen, reconoce como primordial (y hasta excluyente) objeto de 
estudio del Derecho constitucional al Derecho entendido únicamente como 
sistema de normas (cuyo abordaje no puede sino emprenderse con asepsia 
de elementos que no sean formalmente normativos). En la cúspide de ese 
sistema se encuentra la Constitución de la que depende la validez de todas 
las demás. Esta corriente, al prescindir de todo elemento de carácter 
sociológico, psicológico, ético, teológico, político, histórico, etc., para lograr 
la pureza metodológica, únicamente atiende a la compatibilidad lógico-formal 
de las normas inferiores con la Constitución y prescinde de los que son, 
quizás, los aspectos más ricos del comportamiento jurídico de la persona 
humana y de la sociedad. 


En el extremo opuesto, se emplazan las posturas del hiperfactualismo, a 
través de una corriente que recoge el ideario del teórico constitucional 
Carl Schmitt. Esta postura, denominada decisionismo, niega la dimensión del 
Derecho y, partiendo de las nociones de poder y conflicto como suprema 
esencia de lo político, sostiene que tiene el poder quien puede decidir a su 
favor ese conflicto. Lo único que interesa desde esta postura son los hechos 
y la realidad del poder. Las normas, los principios y los valores carecen de 
toda importancia. 


Como postura superadora, César E. Romero propició, para el estudio del 
Derecho constitucional un genuino proceso de apertura metodológica que, 
sin desconocer lo jurídico, permita incorporar -además de las normas- las 
realidades y dinámicas sociales, políticas, económicas, culturales, etc.  


                                                 
2 Cfr. Romero, César, E.; “El Derecho constitucional como realismo jurídico” en Introducción 
al Derecho constitucional. Zavalía: Buenos Aires, 1973, pp. 11 y ss.  







 


 


Esta línea de razonamiento ha sido seguida, más tarde y con distintas 
variantes propias del desarrollo de las ideas políticas y constitucionales, por 
los diferentes académicos que tuvieron a su cargo la titularidad de las 
distintas cátedras de esta Facultad. 


No obstante, cabe destacar -en esta impronta metodológica- los aportes del 
pensamiento de Fernando Martínez Paz, al auspiciar la necesidad de un 
instrumento adecuado para abordar la complejidad de las transformaciones 
de la sociedad y de la cultura con incidencia en el Derecho y las ciencias 
jurídicas. De allí la utilidad de poner en marcha un modelo jurídico 
multidimensional, cuyo propósito central es abarcar la mayor cantidad 
posible de aspectos de la realidad. En efecto, debido a la complejidad 
inherente al Derecho (para conocerlo, explicarlo e interpretarlo), sus 
operadores se valen, consciente o inconscientemente, de un determinado 
esquema interpretativo al que Fernando Martínez Paz intitula como modelo 
jurídico y afirma que actualmente coexisten tres modelos jurídicos: 
unidimensional, tridimensional y multidimensional. 


El Derecho  constitucional no está excluido de esa afirmación y, por tanto, 
puede ser abordado desde cualquiera de estos tres modelos. 


El modelo multidimensional propone definir nuevas funciones del Derecho en 
la sociedad, abandonando su “orgulloso aislamiento” y abriéndose a las 
ciencias humanas (antropología, sociología, psicología, ciencias de la 
cultura, etc.), como así también que el jurista se plantee nuevas tareas con 
el objeto de construir, desde un humanismo jurídico, una sociedad más libre 
y justa. 


La Maestría en Derecho Constitucional pretende un estudio profundizado de 
la Constitución, comprendida como el conjunto de normas positivas de 
carácter supremo, que constituyen el fundamento y marco del orden jurídico 
interno de los Estados, lo que supone adentrarse en el análisis de la íntima, 
indisoluble y dialógica relación existente entre ella y los principios, valores y 
creencias de la cultura de un pueblo, además de la fluctuante realidad social 
en cada momento de su historia. Es decir, que cultura y sociedad son 
dimensiones del fenómeno que denominamos constitucional de los que no 
podemos prescindir a riesgo de abarcarlo sólo de modo parcial. 


Ahora bien, como sociedad y cultura no existen sin la persona humana, 
destinataria última de los mandatos constitucionales, es necesario incorporar 
a la persona humana como otra de las dimensiones imprescindibles de 
abordar para comprender en su integridad a la Constitución como fenómeno 
jurídico multidimensional, que forma parte del mundo jurídico 
multidimensional conformado por las dimensiones antropológica, sociológica, 
cultural y por el derecho, que a su vez comprende la dimensión de los 
principios ético jurídicos y la dimensión positiva. 


La Maestría en Derecho Constitucional se estructura sobre el ideario 
detallado precedentemente, presentando una propuesta pluralista y 
multidimensional, que brinda herramientas para el ejercicio del Derecho, al 
profundizar la formación en Derecho constitucional, cuyo cabal conocimiento 







 


 


otorga posibilidades ciertas de manejarse con solvencia en distintas áreas 
del campo académico y profesional. En un mundo más especializado, sólo 
quien cuenta con una sólida formación en esta disciplina puede 
desempeñarse sin inconvenientes cuando traslada su ejercicio profesional o 
académico a cualquier rama del Derecho. 


7. ANTECEDENTES 
 
El proceso de enseñanza del Derecho constitucional refiere en nuestra 
Unidad Académica una evolución cercana a los doscientos años, pues 
desde 1834, por Decreto del gobernador de la Provincia de Córdoba, 
José A. Reynafé se crea la cátedra de Derecho público y se incorpora el 
análisis del Derecho constitucional argentino.  


Sentado ello, se impone hacer notar que -desde el año 1857 hasta la 
fecha- todos los diseños curriculares de la carrera de Abogacía, la han 
incluido de manera ininterrumpida.3 


El vigente plan de estudios RHCS n.° 207/99 de la carrera de Abogacía, 
presenta asignaturas que afrontan el análisis de las temáticas alusivas al 
estudio de las leyes fundamentales del Estado: Derecho constitucional y 
Derecho procesal constitucional, ubicadas oportunamente en el segundo  y 
sexto semestre de la carrera, respectivamente, proporcionando una visión de 
conjunto de la estructura jerárquica del sistema jurídico argentino y 
constituyendo el basamento sobre el que se apoya el conocimiento de las 
restantes ramas jurídicas. 


 
Debe señalarse, además que en el cuarto semestre, se encuentra dispuesta 
la asignatura Derecho público provincial y municipal, en la cual complementa 
el estudio de la estructura compleja que es el Estado argentino, al 
profundizar el estudio de las unidades políticas que lo conforman, el ámbito 
de los poderes que corresponde a cada una de ellas, cómo se 
interrelacionan y de qué manera se procura la unión en la diversidad, en el 
marco de los principios, creencias, valores y normas de la Constitución 
Nacional. 


 
Asimismo, en los espacios curriculares opcionales existe una variedad de 
asignaturas alusivas a la temática, entre las que se registran4: Derecho 
electoral argentino5, Derecho parlamentario6, Proceso de amparo7, Procesos 
colectivos constitucionales8, Derechos humanos: desafíos actuales9, 


                                                 
3 Cfr. Yanzi Ferreira, Ramón Pedro; “La enseñanza del Derecho Público en la Universidad 
de Córdoba. 1834-1999”, Cuadernos de Historia 12, Instituto de Historia del Derecho y de 
las Ideas Políticas “Roberto I. Peña”, Córdoba 2002. 
4 Enumeración correspondiente a los ciclos lectivos 2020 y 2021. Con anterioridad se han 
dictado, entre otras, las siguientes: Derecho parlamentario y técnica legislativa, Derecho de 
la integración, Historia del pensamiento político, Derecho municipal y profundizado, Derecho 
constitucional comparado, Derecho tributario constitucional, etc. 
5 RD-2021-76-E-UNC-DEC#FD, RHCD-2021-58-E-UNC-DEC#FD. 
6 RD-2021-199-E-UNC-DEC#FD, RHCD-2021-93-E-UNC-DEC#FD 
7 RD-2021-224-E-UNC-DEC#FD, RHCD-2021-100-E-UNC-DEC#FD 
8 RD-2021-224-E-UNC-DEC#FD, RHCD-2021-59-E-UNC-DEC#FD 







 


 


Introducción al análisis de los Derechos Humanos. Vulneraciones, Historia y 
Reconocimiento10, Defensoría del Pueblo11, etc. 


 
No obstante, huelga señalar dos precedentes de importancia a esta  nueva 
propuesta de Maestría en Derecho Constitucional, dictados en el ámbito de 
la Secretaría de Posgrado de esta Facultad de Derecho. El primero de ellos, 
la Carrera de  Especialización en Derecho Público12, abordaba en sus dos 
primeros semestres, aspectos relativos al Derecho constitucional de la 
libertad, el Derecho constitucional del poder, el Derecho procesal 
constitucional y el Derecho público provincial y municipal. A más de ello, se 
analizaban en profundidad temáticas concernientes a la Administración 
Pública, el acto administrativo, los contratos administrativos y la 
responsabilidad del Estado, el procedimiento administrativo y control judicial. 


 
El segundo de los antecedentes remite a la Diplomatura en 
Derecho municipal13, bajo la Dirección de la Prof. Dra. Norma Bonifacino y el 
Prof. Dr. Guillermo E. Barrera Buteler, en el cual, a lo largo de sus 8 
módulos, se desarrollaban aspectos relacionados al status jurídico del 
municipio, la aplicación el alcance y la vigencia de las normas nacionales y 
provinciales en el municipio, el deslinde de competencias con las otras 
esferas de gobierno, la organización institucional, administración, régimen 
económico-financiero, entre otros núcleos conceptuales de ineludible 
análisis. 
 
8. OBJETIVOS 
 
La Maestría se centra en la capacitación, el fortalecimiento y consolidación 
de competencias académico investigativas relativas al Derecho 
constitucional, en un contexto de excelencia. 


Entre sus objetivos se identifican los siguientes, a saber: 


▪ Formar en lo científico y en la investigación a través de la aprehensión de 
habilidades cognitivas y conceptuales propias del Derecho constitucional. 
▪ Estimular la profundización del conocimiento mediante de la investigación 
en el campo del Derecho constitucional. 
▪ Desarrollar los contenidos de cada asignatura integrando las dimensiones 
que forman el modelo jurídico multidimensional (antropológica, social, 
cultural, y jurídico). 
▪ Suministrar herramientas teórico–prácticas para el desarrollo de las 
estrategias necesarias en la resolución de casos (reales e hipotéticos), sin 
perjuicio de sus proyecciones para el despliegue de contenidos teoréticos en 
el desarrollo de destrezas y habilidades para la redacción de documentos, 
                                                                                                                                          
9 RD-2021-224-E-UNC-DEC#FD, RHCD-2021-117-E-UNC-DEC#FD 
10 RD-2020-462-E-UNC-DEC#FD 
11 RD-2020-598-E-UNC-DEC#FD 
12 La Especialización en Derecho Público fue aprobada por RHCD n.° 77/2014 y RHCS 
n.° 386/2014 mod. por RHCS n.° 601 /2015. Esta carrera se asentó en la experiencia 
acumulada en el desarrollo de las diferentes cohortes de su predecesora, acreditada por 
CONEAU mediante Resolución de CONEAU N° 230/99. 
13 RHCD n.° 69/2017. 







 


 


informes, dictámenes, decisiones judiciales, etc., el asesoramiento de 
autoridades públicas, etc. 
▪ Abordar el estudio de las implicancias normativas, jurisprudenciales y 
doctrinarias en materia de derechos humanos, dentro de los sistemas de 
protección internacional. 
▪ Auspiciar el desarrollo del  análisis crítico dentro del marco de los 
principios fundamentales que sirven de sostén y orientan la realización del 
programa de república democrática federal.  
 
 
9. PERFIL DEL/LA EGRESADO/A  


 
El/la egresado/a estará preparado para: 


• El desarrollo de razonamientos críticos como análisis y síntesis de la 
información disponible en el campo del Derecho constitucional. 


• La identificación de las necesidades y demandas de los contextos 
constitucionales en los que se exige la aplicación de herramientas 
metodológicas y proponer soluciones. 


• La planificación de una investigación, aprender a ejecutar cada uno de 
sus pasos y reconocer su aplicabilidad para la gestión y la evaluación de 
calidad científica en el campo profesional de que se trate. 


• La redacción de informes científicos, siendo capaz de exponer y de 
defender en forma escrita y oral los resultados obtenidos y su aplicación. 


• La transferencia de conocimientos adquiridos en la investigación, a 
contextos de enseñanza-aprendizaje cuanto su incidencia en el campo de su 
intervención profesional. 


 
10. ORGANIZACIÓN DE LA CARRERA 
 
10.1 TÍTULO QUE OTORGA 
 
Magister en Derecho Constitucional 
 
10. 2 REQUISITOS DE INGRESO  
 
Podrán postularse como estudiantes de esta Maestría: 
 


a) Aquellos que acrediten poseer título de grado de abogado/a otorgado 
por Universidad Argentina Pública o Privada, reconocida por el 
Ministerio de Educación de la Nación, o por Universidad del extranjero 
legalmente reconocida. 


 
 
b) Los/las egresados/as de Universidades extranjeras con título de nivel      


equivalente a los de grado mencionados en el inciso a) según 







 


 


normativas vigentes en el ámbito de la Universidad Nacional de 
Córdoba. En este último supuesto su admisión no significará reválida 
del título de grado ni habilitará para el ejercicio profesional en el 
ámbito de la República Argentina. 


 
Los postulantes deberán presentar una solicitud de inscripción de acuerdo al 
formulario correspondiente provisto por la Secretaría de Posgrado de la 
Facultad de Derecho de la UNC, adjuntando al efecto las siguientes 
constancias: 
a) Fotocopia del Documento de Identidad y Pasaporte, en caso de 
extranjeros. 
b) Fotocopia legalizada, anverso y reverso, del diploma de la Carrera de 
Grado de la cual es graduado, o certificado de título en trámite (cfr. 
Resolución HCS N° 842/14). 
c) Fotocopia legalizada de certificado analítico de grado. 
d) Curriculum vitae del postulante. 
e) Escrito breve de presentación personal, acerca de las expectativas y 
necesidades que lo llevan a inscribirse en la Carrera. 
f) Dos (2) fotos carnet actualizadas. 
g) Los /las estudiantes extranjeros/as, no hispano parlantes, deben 
certificar la aprobación del examen CELU (nivel superior), según la 
Resolución HCS n° 6/18. 
Para el caso de los /las estudiantes/as extranjeros/as, se requerirá fotocopia 
legalizada del título universitario y del plan de estudios según la normativa 
de UNC.  
h) En la misma oportunidad, el postulante deberá fijar su domicilio legal en la 
ciudad de Córdoba y constituir un domicilio electrónico válido al cual se 
cursarán todas las comunicaciones y notificaciones vinculadas a la Maestría.  
Si el postulante es egresado de la Universidad Nacional de Córdoba, deberá 
constituir el domicilio electrónico bajo la identificación UNC “IdUNC”. 
 
La presentación implica el reconocimiento y aceptación del Reglamento de la 
carrera por parte del postulante. 
 
Los antecedentes de cada postulante serán analizados por el 
Comité Académico de la carrera, el que dará su conformidad para la 
admisión, quedando -a opción del mismo órgano- convocar al postulante a 
una entrevista. Lo dictaminado por esta instancia no será recurrible. 
 
 
10.3. DURACIÓN TOTAL DE LA CARRERA 
 
La Maestría tiene una duración de 3 (años), dos años son para su cursado 
completo y 1 (un) año más para el desarrollo y presentación de la Tesis de 
Maestría. El plan de estudios es estructurado.  
 
El diseño curricular de la Maestría comprende cuatro (4) semestres 
obligatorios de cursado presencial de las asignaturas, seminarios y talleres 
de tesis, a partir de cuya finalización el /la estudiante estará en condiciones 
de presentar el trabajo final de tesis. 
Cabe precisar que la carga horaria total destinadas a asignaturas, talleres y 







 


 


seminarios es de quinientas cuarenta (540) horas reloj, de las cuales se 
contempla la cantidad de cuatrocientos ochenta  (480) horas reloj teóricas 
presenciales obligatorias correspondiente a las asignaturas y talleres de 
tesis, mientras que la cantidad de horas reloj destinadas a seminarios 
presenciales obligatorios se ha programado en sesenta (60) horas reloj.  
 
A su turno, se impone hacer notar que la carga horaria obligatoria destinada 
a elaboración y presentación de tesis es de ciento sesenta (160) horas reloj. 
Total, de la carrera en horas: 700. 
 
10.4 MODALIDAD 
 


La modalidad de la carrera es presencial, fundamentada en la 
convicción que la experiencia educativa se optimiza ante la relación 
inmediata docente- estudiante, potencia la comunicación y, a la vez, permite 
la utilización de eficaces herramientas educativas áulicas, como lo son el 
debate y el trabajo en equipos.  


 
Asimismo, el contacto directo entre profesores/as y estudiantes, 


permite un seguimiento personalizado de cada uno, lo que se revela en un 
instrumento para combatir la deserción. 


 
Como apoyo a la presencialidad, los postulantes son incentivados a 


utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación, el acceso a  
plataformas virtuales y entornos digitales, etc., con el propósito de alentar el 
desarrollo de foros de discusión y consulta, trabajos colaborativos, 
participación en videoconferencias, etc., sin alterar, sino más adecuar y 
complementar, los rasgos estructurantes de índole presencial de la carrera. 
 
10.5 FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA  


La Maestría en Derecho Constitucional depende institucionalmente de la 
Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNC, cuyas 
autoridades ejercen el control y supervisión de la Carrera. 
 
El funcionamiento de la carrera estará regido por el Reglamento General de 
Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNC, como así también, por el 
Reglamento de la Maestría en Derecho Constitucional dictado al efecto. 
 
La dirección académica de la Maestría estará a cargo de dos Directores/as, 
de los cuales uno debe pertenecer a la Universidad Nacional de Córdoba. 
Serán designados por el HCD de la Facultad de Derecho a propuesta del/la 
Decano/a. Sus mandatos durarán cuatro (4) años, renovables por un único 
periodo consecutivo.  
 
              Asimismo, la Maestría contará con un Comité Académico integrado 
por cuatro (4) miembros, cuyos mandatos se extenderán por cuatro (4) años, 
renovables por un único período consecutivo. La nómina de miembros del 
Comité Académico será propuesto por los/las Directores/as de la Carrera a 
la Secretaría de Posgrado  para su designación por el HCD. 







 


 


 
El desempeño de sus funciones, con arreglo a lo estipulado por el 
Reglamento de la Maestría, será ad honorem. 
 
              La Maestría contará con dos Coordinadores/as Académicos/as, que 
serán designados por el/la Decano/a de la Facultad a propuesta de los/las 
directores/as de la Carrera. Dicha designación será por cuatro (4) años, 
renovables por un solo período consecutivo. Deberá poseer título de 
posgrado igual o superior al que otorga la carrera. 
 
Por lo demás, se alentará la celebración de convenios y/o acuerdos con 
otras instituciones públicas o privadas con el fin de la mejor consecución de 
los propósitos que persigue la carrera. 
 
 
10.6 SEDE 
Facultad de Derecho - Universidad Nacional de Córdoba 
 
11. PLAN CURRICULAR 


 
11.1 ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
El diseño curricular de la Maestría en Derecho Constitucional es 
estructurado y se despliega en cuatro (4) semestres, en los cuales se 
combinan asignaturas como materias troncales, seminarios como espacios 
curriculares de formación específica y talleres de tesis, todos de carácter 
obligatorio y con instancia de evaluación. Por último, el plan de estudios 
comprende, como consecuencia de lo anterior, la aprobación de un trabajo 
final de tesis.   
 
Cabe resaltar que se tendrá, en primer lugar, como importante apoyo a la 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Se trata de 
una institución civil (cfr. Res. 392/A-05 de la Dirección de Personas Jurídicas 
de la Provincia de Córdoba) de alcance nacional y de índole autónoma con 
el apoyo del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la 
Nación (Dec PEN 409/2017), entre cuyos objetivos y finalidades se cuentan 
los de fomentar y difundir el conocimiento de las ciencias jurídicas y sociales, 
estudiar las cuestiones relacionadas con el Derecho y las ciencias sociales, 
Propender al perfeccionamiento de la legislación del país, etc. 
 
A la par, la mentada Academia se encuentra nucleada con otras Academias 
Jurídicas Iberoamericanas a través de la Conferencia Iberoamericana de 
Academias de Ciencias Sociales y Jurídicas (por ejemplo, Real Academia 
Sevillana de Legislación y Jurisprudencia, Academia Aragonesa de 
Jurisprudencia, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Buenos Aires, Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación, 
Academia de Derecho de Perú, Academia Colombiana de Jurisprudencia, 
etc.). 
 
También se tendrá como trascendente centro de apoyo al Centro de 
Investigaciones Jurídicas y Sociales (CIJS) con sede en esta Facultad de 







 


 


Derecho -UNC-. Se debe destacar que el mismo fue creado en 1985 para la 
promoción de la investigación, la formación de investigadores y el estudio de 
problemas vinculados a la realidad jurídica nacional y local, y ha llevado 
adelante -desde entonces- la política de investigación de la Facultad de 
Derecho. Su creación apuntó a complementar el perfil socio-profesional de 
los docentes, estimulando la formación de investigadores en ciencias 
jurídicas y sociales.  
 
Se trata, entonces, del lugar de trabajo de investigadores y becarios de 
SECYT, CONICET y otras agencias científicas, ámbito de radicación de los 
proyectos de investigación de la Facultad de Derecho, con un plantel de 
investigadores propios concursados y  vinculado a  la Unidad Ejecutora de 
doble dependencia CONICET–UNC (cfr. Resolución n.° 4326 del Directorio 
de CONICET de 9 de noviembre de 2015). 
 
El proceso formativo de la Carrera permite, así, la adquisición de 
conocimientos y habilidades generales y fundamentales en el campo de la 
ciencia constitucional.  
 
Las asignaturas se aprueban con el cumplimiento de una asistencia mínima 
del 80% (ochenta por ciento) a las clases presenciales y a través de los 
procedimientos de evaluación previstos para cada una. 
 
En segundo término, se contempla la realización de tres (3) seminarios 
orientados a enriquecer académicamente la estructura curricular de las 
materias troncales, al propio tiempo de contribuir a la profundización, 
actualización y movilidad permanente del diseño curricular de la carrera. 
 
La aprobación de los seminarios se adecuarán a las previstas para las 
asignaturas. 
 
También se ha previsto el desarrollo de dos (2) talleres de tesis, orientados a 
la presentación del proyecto  y aprobación de la tesis.  
La aprobación de los talleres de tesis se adecuarán a las previstas para las 
asignaturas.  
 
Para el desarrollo del diseño curricular se ha previsto una duración total de 
dos (2) años, y un (1) año más para la elaboración y presentación de la tesis, 
salvo que excepcionalmente el /la estudiante solicite prórroga por única vez 
e igual término.  


 
 


En el primer semestre, se abordan los ejes centrales que conforman la 
Teoría General de la Constitución, el cual tiene por objeto el análisis de las 
normas y principios político-jurídicos que, con sujeción a las distintas 
concepciones albergadas en el movimiento del constitucionalismo y la 
contribución del Derecho comparado, exhiben el desarrollo del concepto, 
características, contenido y finalidad de la Constitución de un Estado de 
Derecho. Asimismo se imparten aspectos centralísimos, debido a su 
conexión sistémica con el Derecho constitucional, de Teoría del Estado (en 







 


 


lo relativo a sus construcciones conceptuales del concepto, elemento, 
formas, organización, actores, tipos históricos, etc. del Estado) como de 
Sociología de la Constitución (en atención a las proyecciones sociológicas 
en el campo constitucional mediante la indagación de las transformaciones 
de procesos y estructuras con alcance constitucional en la modernidad 
actual, así como el abordaje de cuestiones referentes al problema del 
nacionalismo metodológico, la fundamentación de su pretensión 
universalista, la tensión entre proposiciones descriptivas y  normativas). 
 
En el segundo semestre, se realiza un estudio profundizado del 
Derecho Constitucional del Poder, en tanto ámbito o sector del Derecho 
Constitucional que ordena la estructura del poder, con los caracteres de ser 
limitado, repartido y controlado, desde la perspectiva del fenómeno que, a 
partir de la Reforma constitucional de 1994, impacta decisivamente en los 
arreglos institucionales del poder albergados en la sección orgánica del texto 
constitucional, sin perjuicio de su diseminación hacia la constelación de 
principios, valores y derechos (lo que, sin duda alguna, remarca la 
interrelación entre esta última sección y el tradicional componente dogmático 
de las libertades a desarrollarse en el siguiente módulo). 
 
El tercer semestre desenvuelve los contenidos relativos a la parte dogmática 
de los documentos constitucionales, denominada Derecho Constitucional de 
la Libertad, en la que se insertan, a más de derechos y libertades, garantías 
y deberes fundamentales de la persona, la familia, la sociedad, etc. 
 
El cuarto semestre desentraña, sin marginar las conexiones debidas a su 
recíproca implicación, los contenidos tanto de Derecho Procesal 
Constitucional examinando las reglas, principios y garantías de índole 
procesal cobijadas en el texto constitucional, cuanto de derecho procesal 
constitucional mediante el estudio de la magistratura constitucional, 
integrada por los órganos cuya misión es tutelar la supremacía de la 
Constitución, y por los procesos constitucionales, en tanto procedimientos 
programados para instrumentar tal supremacía.  
 


11.2 Talleres de Tesis 
En lo que atañe a los Talleres de Tesis, se impone puntualizar que se 
organiza en vista a la articulación entre materiales troncales y seminarios 
con la finalidad de integrar los contenidos generales y específicos de 
derecho constitucional con los proyectos de tesis promovidos 
particularmente por cada estudiante.  


 
Por consiguiente, los Talleres de Tesis tendrán por objetivos: contribuir a la 
elaboración del proyecto de tesis, al profundizar estrategias metodológicas y 
aspectos teóricos que los /las estudiantes requieran; propiciar un espacio de 
diálogo entre los /las estudiantes y sus respectivos directores/as de tesis; 
generar un debate colectivo entre los /las estudiantes a partir de la guía del 
docente sobre los diversos proyectos de tesis y su desenvolvimiento. 
 


 
 







 


 


11.3 Estructura del Plan de Estudios 
Las asignaturas, seminarios y talleres de tesis de la Maestría en 
Derecho Constitucional se estructuran a lo largo del siguiente cronograma 
de cuatro (4) semestres, a saber: 
l SEMESTRE  
Introducción a la Teoría del Estado y de la Constitución 
Sociología y cultura constitucional 
La supremacía de la Constitución y el poder constituyente. Control de 
constitucionalidad y de convencionalidad 
Constitución y sistema de fuentes del Derecho  


Seminario Derecho Electoral y Parlamentario 


 
ll SEMESTRE  
Historia constitucional argentina 
La república democrática 
El Federalismo argentino 
Régimen municipal argentino 
Seminario Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales  


lll SEMESTRE  


Teoría general de los derechos fundamentales  
Los derechos fundamentales en el bloque de constitucionalidad  
Interpretación y argumentación en materia de derechos 
Seminario Igualdad y tutela preferencial de grupos vulnerables 
Taller de tesis -Metodología de la investigación en las ciencias jurídicas y 
sociales 
 
lV SEMESTRE  
Bases constitucionales y convencionales del proceso 
Procesos constitucionales de garantía de derechos fundamentales   
Procesos constitucionales de defensa de la superioridad normativa de la 
Constitución 
Taller de tesis -Metodología de la investigación en la ciencia jurídica 
constitucional 
 
12. METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA 
 
Las clases de la Maestría en Derecho Constitucional se centrarán en el 
desarrollo de los diferentes ejes temáticos por parte del cuerpo docente, 
integrando aspectos teóricos y prácticos, a la par de propiciar la participación 
y el debate, con el objetivo de enriquecer así el proceso de aprendizaje. 
 
En cada encuentro se procurará que los/as docentes responsables trabajen 
con herramientas didácticas acordes con el contenido de la clase, el perfil 
del alumnado y de las metas pedagógicas correspondientes. 
 
Se trabajará incesantemente para captar la atención del /la estudiante a fin 
de potenciar la adecuación y estímulo de su respuesta con el fin de elevar la 
calidad y eficiencia de las acciones pedagógicas. 







 


 


 
Para ello se utilizarán diferentes recursos, entre los que pueden citarse las 
técnicas de clases dialogadas, los trabajos de discusión y reflexión en 
equipo, el desarrollo de lecturas dirigidas, la realización de guías individuales 
y colectivas de trabajo, análisis de jurisprudencia vinculada a la materia, 
entre otras. 
 


A tal fin, la Dirección de la Carrera, junto al cuerpo docente, pondrán en 
marcha foros de discusión presencial y virtual, técnica de trabajo grupal, 
participaciones de especialistas referentes del ámbito nacional e 
internacional, etc. 


Las investigaciones en el ámbito de esta Maestría relacionadas al Derecho 
Constitucional se radicarán en la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba como así también en el CIJS (Centro de 
Investigaciones Jurídicas y Sociales) Unidad Ejecutora de doble 
dependencia CONICET. 


 


13. MODALIDADES DE EVALUACIÓN 
Cada una de las asignaturas que componen la carrera poseerá dos (2) 
instancias de evaluación parciales y un examen final integrador. 


 
Los exámenes parciales tendrán modalidad escrita y serán diseñados por los 
profesores responsables de las diferentes asignaturas, previéndose que 
combinen el desarrollo -por parte de los /las estudiantes- de los contenidos 
teóricos y prácticos.  


 
El examen final, cuya modalidad será también diseñada por cada uno de los 
profesores responsables de las diferentes asignaturas, tendrá como objetivo 
evaluar una síntesis integradora de contenidos a fines de corroborar la 
adquisición o instrucción de un nuevo conocimiento, habilidad o capacidad 
por parte del /la estudiante. 


 
Para obtener la aprobación de cada actividad curricular, se deberán cumplir 
con el 80 % de asistencia a clases y haber obtenido una calificación mínima 
de siete (7) puntos en cada uno de los exámenes parciales. Se contará con 
una instancia de recuperación para cada evaluación. 


 
La calificación de las actividades curriculares se realizará tomando en cuenta 
la escala numérica de 0 (cero) a 10 (diez) con los siguientes conceptos: 0 
(cero) a 6 (seis) "reprobado", 7 (siete) a 10 (diez). "aprobado". Se 
considerarán además las siguientes valores conceptuales: 0 (cero) a 6 (seis) 
"insuficiente", 7(siete) "bueno", 8 (ocho) "muy bueno", 9 (nueve) "distinguido" 
y 10 (diez) "sobresaliente". 
 
14. CORRELATIVIDADES 
La Maestría no presenta régimen de correlatividades.  


 







 


 


15. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO DE LOS MAESTRANDOS 
 
Durante el cursado los /las estudiantes contarán con el asesoramiento del 
docente a cargo de cada asignatura, quién deberá establecer una modalidad 
de tutoría (virtual o presencial) durante el dictado de la misma y hasta el 
momento de la devolución de la última evaluación. Asimismo, contarán con 
el asesoramiento y acompañamiento del Coordinador Académico. 
 


16. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO CURRICULAR  


 
Al finalizar las asignaturas y seminarios, los/las estudiantes completarán un 
cuestionario donde evaluarán el desarrollo de cada asignatura y el 
desempeño de los/as docentes en cuanto a la pertinencia y actualización de 
los contenidos y la bibliografía propuesta, el cumplimiento de los plazos 
pautados, diferentes aspectos pedagógicos, etc.  


 
Luego, al concluir la totalidad del trayecto de formación, los /las estudiantes 
también deberán cumplimentar con una encuesta que tendrá en cuenta una 
valoración general de todos los aspectos de la carrera. Se cumplirá con la 
implementación de la Encuesta Kolla para los egresados de la UNC. 


 
Con cada reapertura de la carrera se actualizarán los datos personales y los 
currículos de los docentes. 


Por su parte, los/as Directores/as de la Carrera llevaran a cabo el 
seguimiento curricular observando aspectos tales como: la maya curricular 
propuesta, los contenidos formativos, la actualización de los recursos 
pedagógicos, biblioteca, mecanismo de evaluación y desarrollo académico 
de los docentes participantes de la Carrera. 
 


 


17. TABLA SÍNTESIS DE LA ESTRUCTURA CURRICULAR 







 


 


ESPACIO CURRICULAR CARGA HORARIA DUR
ACIÓ


N 
DENOMINACIÓN FORMATO HORAS 


TEÓRICAS 
HORAS 


PRÁCTICAS 
HS. 


TOTALES 
 


PRIMER SEMESTRE 


Introducción a la Teoría del 
Estado y de la Constitución 


             
      ASIGNATURA 
 


20 10 30 Mens
ual 


Sociología y cultura 
constitucional 


       ASIGNATURA 
 


20 10 30 Mens
ual 


La supremacía de la 
Constitución y el poder 
constituyente. Control de 
constitucionalidad y de 
convencionalidad 


        ASIGNATURA 
 


20 10 30 Mens
ual 


Constitución y sistema de 
fuentes del Derecho  


        ASIGNATURA 
 


20 10 30 Mens
ual 


Derecho electoral y 
parlamentario 


        SEMINARIO 10 10 20 Mens
ual 


SEGUNDO SEMESTRE 


Historia constitucional 
argentina 


        ASIGNATURA 
 


20 10 30 Mens
ual 


La república democrática          ASIGNATURA 
 


20 10 30 Mens
ual 


El Federalismo argentino          ASIGNATURA 
 


20 10 30 Mens
ual 


Régimen municipal 
argentino 


         ASIGNATURA 
 


20 10 30 Mens
ual 


  Derechos económicos, 
sociales, culturales y 
ambientales   
 


         SEMINARIO 10 10 20 Mens
ual 


TERCER SEMESTRE 


Teoría general de los 
derechos fundamentales 


          ASIGNATURA 
 


20 10 30 Mens
ual 


Los derechos 
fundamentales en el bloque 
de constitucionalidad 


          ASIGNATURA 
 


20 10 30 Mens
ual 


Interpretación y 
argumentación en materia 
de derechos 


           ASIGNATURA 20 10 30 Mens
ual 


Igualdad y tutela 
preferencial de grupos 
vulnerables 


       SEMINARIO 10 10 20 Mens
ual 


Taller de Tesis 
Metodología de la 
investigación en las 
ciencias jurídicas y sociales 


         TALLER 20 10 30 Mens
ual 


CUARTO SEMESTRE 


Bases constitucionales  y 
convencionales del proceso 


        ASIGNATURA 
 


20 10 30 Mens
ual 







 


 


 
 


 


 


 


 


 


18. TESIS  


18.1 Presentación del Proyecto  
El proyecto deberá ser presentado a la Dirección de la Carrera y al Comité 
Académico, acompañado de una nota de aval y el currículum del director/a 
propuesto. La dirección de la carrera dictaminará, en un plazo no mayor a 30 
días, la aprobación del proyecto y aceptación del director/a en el caso de 
corresponder. 
 
Deberá cumplimentar los siguientes requisitos:   
a) En la Portada: I. Datos Institucionales de la Maestría. Título del proyecto. 
II. Nombre y apellido del /la estudiante. III. Nombre y apellido del director/a 
de Tesis propuesto. IV. Mes y año de su presentación. 
b) En el cuerpo principal: El proyecto debe contener una clara definición del 
área de interés y ser abordado desde una perspectiva teórica y práctica 
profesional. Contará con una fundamentación basada en una exploración de 
la literatura relevante que permita la identificación de un tema acotado; la 


Procesos constitucionales  
de garantía de derechos 
fundamentales   


        ASIGNATURA 
 


20 10 30 Mens
ual 


Procesos constitucionales  
de defensa de la 
superioridad normativa de 
la Constitución 


        ASIGNATURA 
 


20 10 30 Mens
ual 


Taller de tesis.Metodología 
de la investigación en la 
ciencia jurídica  
constitucional  


 
 


         TALLER 20 10 30 Mens
ual 


                        Total horas teóricas                                                                                                      350                                                                        
                        Total horas prácticas                                                                                                    190 
                        Trabajo Final                                                                                                                160                   


                        Duración total de la Carrera                                                                                         700                  


 







 


 


definición de las hipótesis y/o supuestos de investigación, objetivos, 
metodología y técnicas relevantes para el estudio: el diseño del trabajo de 
campo si fuese necesario para la recolección de datos; y un cronograma de 
trabajo que especifique la secuencia y tiempos de los pasos a cumplir. 
 
18.2 Presentación del Trabajo Final de Tesis. Modalidad y plazo 
El trabajo final de esta Maestría Académica consiste en una tesis que da 
cuenta del estado del arte en la temática elegida y de la implementación de 
una metodología de investigación pertinente a la misma. 
Debe abordar la problemática en un campo disciplinar o interdisciplinar, 
debiendo ser individual y escrito que evidencie el estudio crítico de 
información relevante respecto del tema o problema específico y el manejo 
conceptual y metodológico propio de la actividad de investigación. La 
redacción del Proyecto y de la Tesis será realizada en lengua española. La 
redacción del Proyecto y de la Tesis será realizada en lengua española. 
  
La Tesis se deberá presentar en un plazo máximo de un (1) año, a partir de 
la finalización del dictado de todas las asignaturas y seminarios de la 
Maestría. Excepcionalmente, existirá la posibilidad de prorrogar dicho plazo 
por única vez hasta un (1) año más, con solicitud fundada por parte del /la 
estudiante y su director/a. El Comité Académico evaluará los fundamentos 
esgrimidos y el grado de avance de la investigación. 
 
El trabajo de Tesis se entregará a la Secretaría de Posgrado por escrito en 
cuatro (4) ejemplares y una versión digital, con la conformidad del 
director/a de Tesis. 
 
Podrán ser directores/as de Tesis profesores/as que posean título de 
posgrado igual o superior al que otorga la carrera, y que sean o hayan sido 
profesores/as o investigadores/as de la Universidad Nacional de Córdoba u 
otras Universidades Nacionales o Institutos orientados a la investigación y/o 
desarrollo. Un mismo trabajo final podrá incluir un/a Co-Director/a que 
deberá reunir los mis/a director/a de tesis o proyecto, será exigible en los 
casos en que el/la directora/a y el/la doctorando/a y/o maestrando/a no 
tengan el mismo lugar de residencia o cuando las características del trabajo 
de investigación a realizar así lo requieran. 


 
 


18.3 Evaluación de la Tesis 
La evaluación de la Tesis y su defensa oral y pública se realizará ante un 
Tribunal de Tesis designado por el Decano de la Facultad de Derecho a 
propuesta del Comité Académico. El Tribunal estará integrado por tres (3) 
miembros, que deben reunir las mismas condiciones que los docentes de 
la carrera. Al menos un (1) integrante del tribunal deberá ser externo a la 
UNC. El/la directora/a y el/la Codirector/a de Tesis no podrán integrar el 
Tribunal. 
 
Los evaluadores tendrán un plazo máximo de sesenta (60) días corridos 
desde la recepción de la Tesis para expedirse por escrito acerca de su 
aprobación para su defensa oral y pública. La aprobación deberá ser 







 


 


acordada, como mínimo, por mayoría simple de votos del tribunal y los 
informes de cada evaluador deberán ser notificados al maestrando y a su 
director/a por la Secretaría de Posgrado. 
 
Como resultado de la evaluación la Tesis podrá resultar: 
a) Aprobada para su defensa oral y pública. 
b)  Aceptada con observaciones. En este caso el /la estudiante deberá 
modificarla corregirla o reelaborarla para lo cual el tribunal fijará un plazo 
no mayor a los seis (6) meses. Cumplido el plazo sin haberse realizado las 
modificaciones sugeridas, la Tesis se tendrá por rechazada. Si dentro del 
plazo acordado se presentare nuevamente, el tribunal deberá aprobarla o 
rechazarla. 
c) Rechazada: Si esto ocurre, el /la estudiante deberá presentar un nuevo 
proyecto de Tesis por única vez, que deberá realizar en el plazo máximo de 
un (1) año a partir de la aprobación del nuevo proyecto. 
 
Aprobada la tesis para su defensa, la Dirección y la Secretaría de 
Posgrado fijarán una fecha para que el Tesista realice la defensa oral y 
pública, en un plazo que no podrá ser superior a los treinta (30) días 
corridos de emitida y notificada su aprobación. 
 
La defensa de la Tesis constará de una presentación oral del tesista que 
tendrá un tiempo máximo de exposición de cuarenta (40) minutos y un 
mínimo de treinta (30) minutos. El Tribunal podrá posteriormente plantear 
preguntas y comentarios tanto sobre el contenido de la Tesis, como sobre 
la modalidad de la defensa oral realizada. 
 
Finalizado el acto de defensa, el tribunal discutirá la calificación. El resultado 
de la evaluación contemplará la siguiente escala: 7 (Bueno), 8 (Muy Bueno), 
9 (Distinguido), 10 (Sobresaliente). La decisión del Tribunal Evaluador, 
conforme al procedimiento anterior, será irrecurrible. 
 
La publicación previa de capítulos o subtemas con la aprobación del/la 
directora/a no invalidará el carácter inédito y original requerido. 
 
 


19. CONTENIDOS MÍNIMOS  
 
1° SEMESTRE 
 
CONTENIDOS MÍNIMOS POR ASIGNATURA 
 
19.1.1 Introducción a la Teoría del Estado y de la Constitución 
 
Carga horaria: 30horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
Objetivos: 







 


 


 
• Proporcionar conocimientos teóricos referidos a la organización 


jurídica-política del Estado, analizando el proceso de formación del 
Estado moderno, así como el inicio y evolución del régimen 
constitucional. 


 
• Comprender a la Teoría del Estado como la investigación de la 


realidad estatal, que aspira a comprender al Estado en su estructura y 
funciones actuales, su devenir histórico y las tendencias de su 
evolución. 


 
• Reflexionar sobre las fuentes y el rol actual de la Constitución, basada 


en la soberanía popular y los derechos humanos, en el 
Estado democrático de derecho, entendiendo la legalidad 
constitucional como justo equilibrio entre el principio democrático y los 
límites al poder político. 


 
 
Contenidos mínimos: Las organizaciones políticas a través de la historia. El 
proceso de formación del Estado moderno. El Estado. Concepto. Naturaleza: 
teorías. Elementos. Crisis del Estado-Nación. La globalización. Procesos de 
integración supranacional. El bien común universal. Concepto de 
Constitución. Diversos enfoques. Inicio y evolución del régimen 
constitucional. Estado liberal de Derecho y Estado social de Derecho. El 
Estado social y democrático de Derecho. La constitución como fenómeno 
multidimensional. Clasificación de las constituciones. La Constitución como 
fundamento del ordenamiento jurídico. Interpretación, aplicación e 
integración de la Constitución. El Estado constitucional de Derecho. El 
constitucionalismo. Concepto. Antecedentes, etapas y propiedades. 
Neoconstitucionalismo: análisis crítico. Constitucionalismo latinoamericano: 
análisis crítico. 
 
Bibliografía 
 
HÄBERLE, Peter, “El Estado Constitucional”, ed. UNAM, México, 2011. 
LOEWENSTEIN, Karl, “Teoría de la Constitución”, ed. Ariel, Barcelona, 
1976. 
VANOSSI, Jorge R., Teoría Constitucional, ed. Abeledo-Perrot, Buenos 
Aires, 2013. 
NINO, Carlos S., “Fundamentos de Derecho constitucional”, ed. Astrea, 
Buenos Aires, 2000. 
HELLER, Hermann, “Teoría del Estado”, Ed. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1998. 
JELLINEK, George, Teoría General del Estado, Ed. Fondo de Cultura 
Económica, 2002. 
KELSEN, Hans, “Teoría General del Derecho y del Estado”, Imprenta 
Universitaria, México 1995. 
SAMPAY, Arturo E., “Introducción a la Teoría del Estado”, Theoria, Buenos 
Aires, 1996. 
ROSATTI, Horacio, “El origen del Estado”, Rubinzal-Culzoni, 2010. 







 


 


ROSATTI, Horacio D., “Tratado de Derecho Constitucional”, Rubinzal 
Culzoni, Santa Fe, 2011.  
ROUSSEAU, Jean Jacques, El contrato social. Alianza Editorial 1998 
RAWLS, John, “Teoría de la justicia”, Ed. Fondo de Cultura Económica 
Alianza 1990. 
VANOSSI, Jorge R., “El Estado de Derecho en el constitucionalismo social”, 
Ed. Eudeba, Buenos Aires, 1987. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: considerando el recorrido por la asignatura 
como proceso integral y progresivo, la evaluación constará de exámenes 
parciales en forma escrita, que combinen el desarrollo por parte de los 
/las estudiantes de los contenidos teóricos adquiridos.  
 
Asimismo, se prevé una instancia de evaluación final integradora de 
contenidos a fines de corroborar la adquisición o instrucción de un nuevo 
conocimiento, habilidad o capacidad por parte del /la estudiante. Se 
ponderarán también durante el proceso evaluativo la totalidad de las 
tareas llevadas a cabo por los /las estudiantes y las asistencias. 
 


19.1.2 Sociología y cultura constitucional 
 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
 
Objetivos  
 


• Dar cuenta de las proyecciones sociológicas formación del Estado de 
Derecho y analizar los conceptos que forman la base de sus 
creencias, las prácticas derivadas de las mismas y sus tendencias de 
cambio y orden social. 


 







 


 


• Entender el Derecho como una construcción socio-cultural que debe 
ser analizada  comprendiendo su multidimensionalidad, y que se 
interpreta  e implementa en un contexto social, histórico, cultural y 
político determinado. 


 
• Comprender la construcción de la relación individuo-Estado sobre el 


valor de la cultura, entendiendo a esta última como presupuesto sobre 
el que se forma la identidad individual y social, la que establece la 
base de creencias que construyen la responsabilidad del individuo 
hacia su comunidad. 


 
Contenidos mínimos: La Constitución como fenómeno multidimensional: 
hombre, sociedad y cultura. Sociología constitucional contemporánea. 
Controles sociales del poder: la opinión pública, las organizaciones sociales, 
los medios masivos de difusión. La cultura como elemento del Estado. La 
Constitución como cultura: derecho constitucional de la cultura. 
Democratización de la interpretación constitucional. La reforma 
constitucional de 1994 y la integración de culturas originarias en la 
Constitución.   
 
 
Bibliografía  
 
GARGARELLA, Roberto; “La sala de máquinas de la Constitución”, Katz, 
Buenos Aires, 2014. 
KHAN, Paul, “El análisis cultural del Derecho”, Gedisa, Barcelona, 2001. 
HABERMAS, Jürgen, “Teoría y praxis”, Tecnos, Madrid, 1987. 
HÄBERLE, Peter, “La constitución como cultura”, Universidad del Externado, 
Bogotá, 2002. 
LUHMANN, Niklas, “La sociedad de la sociedad”, Universidad 
Iberoamericana, México, 2007. 
LUHMANN, Niklas, “Los derechos fundamentales como 
institución. Aportación a la sociología política”, Universidad Iberoamericana, 
México, 2010. 
MARTINEZ PAZ, Fernando, “La construcción del mundo jurídico 
multidimensional”, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales, 
Buenos Aires, 2003. 
MARTÍNEZ PAZ, Fernando, “Política educacional. Fundamentos y 
dimensiones”, Academia Nacional de Educación, Buenos Aires, 1998 
PEGORARO, Lucio, “Constitucionalización del Derecho y cultura 
constitucional”, UNED, Revista de Derecho Político N.º 104, enero-abril 
2019. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 







 


 


Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de textos científicos, estadísticas y encuestas ligadas 
con problemas sociológicos de calado constitucional, elaboración de 
ensayos o trabajos de carácter teórico-práctico. También se realizarán 
trabajos de investigación y pesquisa de material de análisis en los lugares 
que sirven de apoyo principal a la maestría, esto es, la Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba y el Centro de Investigaciones 
Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho de la UNC, como así también 
en los espacios en donde se formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: la evaluación de cada una de las distintitas 
etapas de los aprendizajes, se consideran como un proceso integral y 
progresivo en el que se ponderará la totalidad de las tareas que realicen los 
/las estudiantes, como así también las asistencias, evaluaciones parciales y 
finales de la asignatura. 
 
19.1.3 La supremacía de la Constitución y el poder constituyente. 


Control de constitucionalidad y convencionalidad  
 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
Objetivos 
 


• Profundizar el estudio del concepto de supremacía constitucional, en 
cuanto ésta postula que la constitución posee en sí misma el vigor de 
la normatividad jurídica para surtir el efecto de su aplicabilidad, 
exigibilidad y obligatoriedad y, así, asegurar su efectividad en la 
dimensión sociológica del mundo jurídico. 


 
• Reforzar contenidos conceptuales alusivos a la supremacía del 


ordenamiento federal por sobre los ordenamientos provinciales y la 
supremacía constitucional por sobre las demás normas del sistema 
positivo. 


 
• Analizar la interacción, convergencia y creciente integración entre el 


ordenamiento internacional y  el ordenamiento jurídico nacional, a 
partir de la reforma constitucional de 1994, y la consecuente 
reformulación de los principios de soberanía estatal y supremacía 
constitucional. 


 
Contenidos mínimos: La Constitución como fundamento del ordenamiento 
jurídico. Teoría del poder constituyente y los poderes constituidos. 
Constituciones rígidas y flexibles. La supremacía en la Constitución y 
jurisprudencia norteamericana. Recepción en la Constitución y jurisprudencia 
argentina. Incidencia de la reforma de 1994 en la jerarquía normativa del 
ordenamiento jurídico. Ordenamiento jurídico federal y local. Reforma y 
mutaciones de la Constitución Federal. Naturaleza y alcances del poder 
constituyente de las provincias. Estatuto organizativo de la Ciudad de 







 


 


Buenos Aires. Sistemas de control de constitucionalidad. Vías procesales. 
Efectos. Sistema argentino de control de constitucionalidad: caracteres, 
evolución jurisprudencial, legitimación procesal. Los sistemas de control en 
nuestro Derecho constitucional federal y provincial. Limitaciones al control de 
constitucionalidad: la doctrina de las cuestiones políticas. Control 
constitucional de oficio. Control de constitucionalidad de una reforma 
constitucional. Relaciones entre la supremacía constitucional y el control de 
constitucionalidad. Relación del Derecho Internacional Público y la 
supremacía constitucional. Control de convencionalidad. Jurisprudencia. 
 
Bibliografía 
 
BIANCHI Alberto, “El control de constitucionalidad”, Editorial Abaco, Buenos 
Aires, 2002. 
CARNOTA, Walter – MARANIELLO, Patricio, “Tratado de los 
Tratados Internacionales”, La Ley, Buenos Aires, 2011. 
DIAZ RICCI Sergio, “Teoría de la reforma constitucional”, Ediar, Buenos 
Aires, 2004.  
HERNÁNDEZ, Antonio, “El caso Fayt”, Abeledo-Perrot, Bs. As., 2012. 
GELLI, María A., “Constitución de la Nación Argentina”, La Ley, Buenos 
Aires, 2009. 
MANILI, Pablo Luis, “El bloque de constitucionalidad. La recepción del 
derecho internacional de los derechos humanos en el derecho constitucional 
argentino”, La Ley, Bs. As., 2003.  
PALACIO DE CAEIRO, Silvia B. (directora) “Tratados de derechos humanos 
y su influencia en el derecho argentino”, La Ley, Bs. As. 2015. 
ROMERO, César, “Facultades de la Convención Constituyente de 1957”, en 
Estudios de ciencia política y derecho constitucional, UNC, Cba., 1961. 
SAGÜES, N., “Derecho constitucional”, Astrea, Buenos Aires, 2019. 
SANCHEZ VIAMONTE, Carlos, “El poder constituyente”, Bibliográfica 
Argentina, Buenos Aires, 1957.  
VANOSSI, Jorge R., “Teoría constitucional”, La Ley, Buenos Aires, 2013. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  







 


 


Modalidad de evaluación: considerando el recorrido por la Asignatura como 
proceso integral y progresivo, la evaluación constará de exámenes parciales 
en forma escrita, que combinen el desarrollo por parte de los /las estudiantes 
de los contenidos teóricos adquiridos. Asimismo, se prevé una instancia de 
evaluación final integradora de contenidos a fines de corroborar la 
adquisición o instrucción de un nuevo conocimiento, habilidad o capacidad 
por parte del /la estudiante. Se ponderarán también durante el proceso 
evaluativo la totalidad de las tareas llevadas a cabo por los /las estudiantes y 
las asistencias. 
 
CONTENIDOS MÍNIMOS  
 
19.1.4  Constitución y sistema de fuentes del Derecho 
 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
Objetivos: 
 


• Identificar los principios constitucionales aplicables en las relaciones 
regidas por el Derecho privado, penal, administrativo y laboral 


• Analizar instituciones fundamentales del Derecho privado, penal 
administrativo y laboral desde la óptica del Derecho constitucional 


• Examinar los desafíos y tensiones resultantes del proceso de 
constitucionalización del Derecho privado, penal, administrativo y 
laboral 
 


 
Contenidos mínimos: 
La Constitución y el sistema de fuentes del Derecho. La constitucionalización 
del orden jurídico. La constitucionalización del Derecho privado. Los 
principios constitucionales fundantes del Derecho privado. Las proyecciones 
del Derecho constitucional en las relaciones del Derecho privado. El Estado 
como persona jurídica. Persona. Autonomía. Las familias. Niños, niñas y 
adolescentes. Adultos mayores. Discapacidad. Derecho de daños: 
fundamento constitucional de la responsabilidad. Derecho de propiedad. 
Libertad de comercio y contratación. Derechos de usuarios y consumidores. 
Constitución y legislación penal: principios constitucionales y convencionales 
que informan el Derecho Penal. Federalismo y sistema penal. Debido 
proceso penal: principios y normas que lo configuran. Garantías 
constitucionales. Sanciones penales. Ejecución de la pena: exigencias 
constitucionales y convencionales. El artículo 120 CN: rol institucional y 
funciones del Ministerio Público Fiscal y del Ministerio Público de la Defensa. 
Derecho penal y jurisdicción internacional. Juicio por jurados. La 
Constitución como norma fundante del Derecho administrativo. Derechos 
públicos subjetivos y derechos fundamentales. Interpretación de normas 
administrativas y aplicación de estándares de derechos humanos. Límites a 
la discrecionalidad: razonabilidad y proporcionalidad. Las garantías 
constitucionales y convencionales y el debido procedimiento administrativo. 







 


 


Control de constitucionalidad de actos administrativos. El acceso a los 
servicios públicos. La responsabilidad del Estado. El constitucionalismo 
social. El Derecho al trabajo y los derechos derivados de la Seguridad Social 
como derechos constitucionales. Los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos como fuente del Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social. Aspectos constitucionales de la tutela sindical. 
 
Bibliografía: 
HESSE, Konrad, “Derecho Constitucional y Derecho Privado”, Civitas, 
Madrid 2001. 
KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aida y LOPEZ CABANA Roberto, “Derechos 
y Garantías en el Siglo XXI”, Rubinzal - Culzoni Editores, Santa Fe, 1999. 
LORENZETTI, Ricardo Luis, “Código Civil y Comercial de la Nación”, 
Rubinzal - Culzoni Editores, Santa Fe, 2014. 
MOSSET ITURRASPE, J.: “Derecho Civil Constitucional”, Rubinzal - Culzoni 
Editores, Santa Fe, 2011. 
ROSATTI, Horacio, “El Código Civil y Comercial desde el Derecho 
Constitucional”, Rubinzal - Culzoni Editores, Santa Fe, 2016. 
CARRIÓ, Alejandro, “Garantías constitucionales en el proceso penal”, 
Hammurabi, Buenos Aires, 2019. 
GARGARELLA, Roberto - GUIDI, Sebastián (directores), “Constitución de la 
Nación Argentina”, La Ley, Buenos Aires, 2019. 
NINO, Carlos, S., “Fundamentos de Derecho constitucional”, Astrea, Buenos 
Aires, 1992. 
PALACIO DE CAEIRO; Silvia, “Tratados de derechos humanos y su 
influencia en el Derecho argentino”, La Ley, Buenos Aires, 2015. 
ROSATTI, Horacio, “Derechos humanos en la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de la nación (2003*2013)”, Rubinzal - Culzoni Editores, 
Santa Fe, 2013. 
ROSATTI, Horacio, “Tratado de Derecho Constitucional”, Rubinzal - Culzoni 
Editores, Santa Fe, 2011. 
RUSCONI, Maximiliano: El sistema penal desde las garantías 
constitucionales, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, 2013. 
El constitucionalismo social. El Derecho al trabajo y los derechos derivados 
de la Seguridad Social como derechos constitucionales. Los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos como fuente del Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Aspectos constitucionales de la tutela 
sindical. 
ACKERMAN, Mario, E., “El Derecho del Trabajo en la Constitución 
Nacional”, Rubinzal Culzoni, Santa Fe, RDL, I-2014. 
ACKERMAN, Mario, E., “Normas internacionales y Derecho interno. 
Aplicación judicial de las normas internacionales de trabajo”, Rubinzal 
Culzoni, Santa Fe, RDL, II-2010. 
ARESE, César, “Derechos humanos laborales”, Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 
2014. 
GARGARELLA, Roberto - GUIDI, Sebastián (directores), “Constitución de la 
Nación Argentina”, La Ley, Buenos Aires, 2019. 
MACHADO, José Daniel - OJEDA, Raúl Horacio, "Tutela Sindical" Rubinzal 
Culzoni, Santa Fe, 2006. 
SABSAY, Daniel - MANILI, Pablo, “Constitución de la Nación Argentina. 







 


 


Análisis doctrinario y jurisprudencial”, Hammurabi, Buenos Aires, 2010. 
SALOMÓN, Marcelo, “Derecho Constitucional del trabajo: el aporte de 
Germán Bidart Campos”, Revista de la Facultad, Vol. V N° 2 Nueva Serie II 
(2014) 215-231, Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Córdoba. 
SAGUÉS, Néstor, P., “Derecho Constitucional”, Astrea, Buenos Aires, 2019. 
BIANCHI, Alberto B., “Control de Constitucionalidad”, Abaco, Buenos Aires, 
2002. 
BUTELER, Alfonso: “La interpretación de la Constitución en sede 
administrativa”, Revista de Investigações Constitucionais, vol. 2, n. 3, p. 169-
182, Curitiba, 2015. 
IVANEGA, Miriam, “Constitución y Derecho Administrativo”, Revista de la 
Facultad de Derecho de México,  Vol. 67, N° 267, Universidad Nacional 
Autónoma de México, 2017. 
MASSIMINO, Leonardo: “El Derecho Administrativo como técnica de 
inclusión social”, Derecho Constitucional para el siglo XXI, Universidad 
Católica de Santiago de Guayaquil, Guayaquil, 2020. 
 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: cada una de las distintas etapas de los 
aprendizajes son consideradas como un proceso integral y progresivo en el 
que se ponderará la totalidad de las tareas que realicen los alumnos, como 
así también su participación en clase. El examen consistirá en un trabajo de 
tipo práctico (elaboración de un caso hipotético, redacción de una sentencia 
o demanda o análisis de un fallo) en el que se evaluará la adquisición y 
transferencia de contenidos teóricos y herramientas proporcionadas al caso 
concreto 
 
19.1.5 Seminario Derecho Electoral y Parlamentario 
Carga horaria: 20horas (10 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
Objetivos: 



http://www.revistas.unam.mx/index.php/rfdm/issue/view/4543
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• Analizar las particularidades de los regímenes de democracia 
representativa 


• Profundizar el estudio de los derechos políticos, con especial énfasis 
en el sufragio 


• Examinar los sistemas electorales históricos y vigentes en nuestro 
país. 


• Analizar en clave comparada los regímenes electorales vigentes en el 
Derecho provincial y municipal argentino 


• Conocer el funcionamiento parlamentario tanto en los sistemas 
presidencialistas como en los parlamentarios 


• Analizar las atribuciones constitucionales del poder legislativo a nivel 
federal, provincial y municipal 
 


 
Contenidos mínimos: 
Democracia representativa: características. La representación política. Los 
derechos políticos. Los partidos políticos como instituciones fundamentales 
de la vida democrática. Derecho Electoral: principios electorales. Sistemas 
electorales. La organización electoral. Jurisdicción y competencia en materia 
electoral. El proceso electoral. Regímenes electorales en el derecho público 
provincial y municipal. Particularidades de los sistemas electorales de las 
provincias y municipios argentinos. Parlamentarismo y presidencialismo. Las 
competencias de los poderes legislativos: reforma constitucional, formación y 
sanción de leyes ordinarias, organización y reglamento interno, evaluación 
de la elección y títulos de sus miembros, facultades disciplinarias, juicio 
político. Distribución de competencias legislativas en los estados federales. 
Conflictos derivados del ejercicio de potestades concurrentes. 
Unicameralismo vs. Bicameralismo. 
 
Bibliografía: 
DALLA VÍA, Alberto, “Breve historia electoral argentina”, Ed. Platense, La 
Plata, 2009. 
DALLA VÍA, Alberto, “El régimen electoral y de los partidos políticos”, Ed. 
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2003. 
DALLA VÍA, Alberto, “Derecho electoral. Teoría y práctica”, Rubinzal -  
Culzoni Editores, Santa Fe, 2021. 
NOHLEN, Dieter, PICADO, Sonia, ZOVATTO, Daniel (compiladores): 
“Tratado de Derecho electoral comparado de América Latina”, Ed. Fondo de 
Cultura Económica, México, 1988. 
PÉREZ CORTI, José María, “Derecho Electoral Argentino”, Advocatus, 
Córdoba, 2016. 
PÉREZ CORTI, José María (Compilador/Coordinador), “Reforma Política y 
Voto Electrónico”, Ciencia, Derecho y Sociedad, Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Córdoba, Córdoba, 2005.  
SESIN, Domingo J. y PÉREZ CORTI, José M., “Organismos Electorales”, 
Advocatus, Córdoba, Argentina, 2006 
RIBERI, Pablo, “Teoría de la representación política. Crisis y desafíos del 
estado contemporáneo”, Rubinzal - Culzoni Editores, Santa Fe, 2014. 







 


 


ZONIS, Gustavo Carlos, “Derecho electoral y representación política. 
Sistemas electorales, derechos políticos, partidos políticos”, Di Lalla, Buenos 
Aires, 2020. 
GENTILE, Jorge, “Derecho parlamentario”, Ciudad Argentina, Buenos Aires, 
1997. 
LEIVA FERNÁNDEZ, Luis; “Fundamentos de Técnica Legislativa”, La Ley, 
Buenos Aires, 1999. 
PEREZ BOURBON, Héctor, “Calidad Legislativa”,  Universidad Austral, 
Konrad Adenauer Stiftung y Centro de Investigaciones Municipales 
Aplicadas (CIMA), Buenos Aires, 2020. 
PÉREZ GUILHOU, Dardo, “Atribuciones del Congreso”, Depalma, Buenos 
Aires, 1986. 
UBERTONE, Fermín, “Técnica Legislativa”, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 
1998. 
UBERTONE, Fermín, “Vocabulario parlamentario argentino”, Instituto 
Ciencia y Técnica Legislativa, Buenos Aires, 1997. 
SCHINELLI, Guillermo, “Reglamento de la Cámara de Diputados de la 
Nación”, DIP del CDN, Buenos Aires, 1996. 
SOLÁ, Victorino, “Los regímenes políticos en la democracia constitucional: 
Parlamentarismo vis-à-vis Presidencialismo”, Revista La Facultad, La Ley, 
Vol. 6, 2015, pp. 75 y ss.  
 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios  como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: cada una de las distintas etapas de los 
aprendizajes son consideradas como un proceso integral y progresivo en el 
que se ponderará la totalidad de las tareas que realicen los alumnos, como 
así también su participación en clase. El examen consistirá en un trabajo de 
tipo práctico (elaboración de un caso hipotético, redacción de una sentencia 
o demanda o análisis de un fallo) en el que se evaluará la adquisición y 
transferencia de contenidos teóricos y herramientas proporcionadas al caso 
concreto. 
 







 


 


2° SEMESTRE 
 
CONTENIDOS MÍNIMOS POR ASIGNATURA 
 
19.2.1 Historia constitucional argentina 
 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
Objetivos: 
 


• Estudiar la influencia de la evolución histórica de las ideas, las 
doctrinas y las instituciones políticas y su contribución en el proceso 
de creación de la Constitución Argentina. 


 
• Profundizar el estudio de los documentos constitucionales, desde sus 


primeros proyectos, hasta la Constitución Argentina de 1853, 
analizando sus fuentes normativas y doctrinarias.  


 
• Acentuar el estudio y la comprensión de la compleja interacción 


existente entre la sociedad, la cultura y el derecho, y su influencia en 
las instituciones contenidas en el texto constitucional. 


 
Contenidos mínimos: Dimensión social y cultural de la constitución, el 
núcleo no negociable de principios, valores y creencias. Aportes de los 
distintos períodos históricos a la construcción de la Constitución Argentina: 
los orígenes. Etapa colonial. Etapa de la independencia. Etapa de la 
construcción de la federación. Etapa de la democratización. Etapa de la 
recepción del constitucionalismo social. Etapa de la recepción del 
constitucionalismo de tercera generación. La dimensión normativa: Primeros 
textos constitucionales. Proyectos de Constitución de 1819 y 1826. Pactos 
interprovinciales. Pacto Federal de 1831. Acuerdo de San Nicolás de 1852. 
Texto constitucional de 1853. Pacto de san José de Flores de 1859 y la 
reforma de 1860: principales modificaciones que se introdujeron. Reformas 
de 1866 y 1898. Reformas de facto. Reforma de 1994. 
 
Bibliografía 
 
ALBERDI, J.B., “Organización política y económica de la Confederación 
argentina”, Besancon, París, 1856. 
BIANCHI, Alberto, “Historia de la Formación Constitucional Argentina”, Lexis 
Nexis, Buenos Aires, 2007. 
BIANCHI, Alberto, “Un recorrido crítico por el período formativo del derecho 
constitucional argentino 1810-1827”, Astrea, Buenos Aires, 2004. 
BIDART CAMPOS, G., “Historia Política y Constitucional argentina”, Ediar, 
Bs. As. 1976. 
FRONTERA, Carlos, “El sistema institucional hispano-indiano”, en 
Evangelización y cultura de América, Advocatus, Cba. 
LEVENE, G., “Historia del Derecho Argentino”, Kraft, Bs. As. 1953. 







 


 


LEVENE, G., “Nueva Historia Argentina”, STE, BS. As., 1974. 
MOONEY, Alfredo, “La ideología de la Constitución”, Ed. UNC, 1988. 
ROMERO, J., “Las ideas políticas en Argentina”, Fondo de Cultura 
Económica, Bs. As., 1991. 
TAU ANZOÁTEGUI Víctor y MARTIRÉ, Eduardo, “Historia de las 
Instituciones Argentinas”, Macchi, Bs. As, 1975. 
SEGRETTI, C. “El unitarismo argentino: notas para su estudio en la etapa 
1810-1819”, A-Z, Bs. As., 1991. 
VANOSSI, J., “La Constitución Nacional de 1826: una fuente señera y 
permanente”, Academia Nacional de Derecho y Ciencias sociales de Buenos 
Aires, año L, n.° 43, Bs. As. 2005.  
ZORRAQUIN BECÚ, R., “Historia del Derecho Argentino”, Perrot, Bs. As, 
1966. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos históricos 
(normativos y doctrinarios) como del análisis de decisiones jurisprudenciales 
relevantes desde el punto de vista histórico, la identificación de los 
problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: cada una de las distintas etapas de los 
aprendizajes son consideradas como un proceso integral y progresivo en el 
que se ponderará la totalidad de las tareas que realicen los /las estudiantes, 
como así también su participación en clase. El examen consistirá en un 
trabajo de tipo práctico (análisis de un documento constitucional histórico o 
de un fallo de relevancia histórica) en el que se evaluará la adquisición y 
transferencia de contenidos teóricos. 
 
 
19.2.2 La república democrática  
 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
Objetivos: 
 


• Analizar los rasgos distintivos del sistema republicano de gobierno 







 


 


como “negación del gobierno personal”, identificando cada de los 
principios constitutivos de la república: periodicidad de mandatos, 
responsabilidad de los funcionarios, publicidad de los actos de 
gobierno, división y equilibrio de poderes, igualdad de los hombres, 
origen popular del poder y legalidad, así como el pluralismo y la 
participación. 


 
• Promover el estudio profundizado y sistematizado correspondiente al 


origen, evolución y concepción actual de la república democrática, 
desarrollando los contenidos desde una perspectiva pluralista. 


 
• Instar  a los /las estudiantes a reflexionar  en torno a la vinculación 


entre cultura política y régimen de gobierno, al igual que sobre las 
mutaciones actuales en los principios de representación y de 
legitimidad. 


 
Contenidos mínimos: Concepto, origen y evolución de las nociones de 
democracia y de república. La república democrática y sus caracteres: su 
recepción y evolución en el orden constitucional argentino. Defensa de la 
democracia y atentados contra el sistema democrático. El sistema 
representativo y su flexibilización en la reforma de 1994. Desvirtuación de la 
república. 
 
Bibliografía  
ARISTÓTELES, “Política”, Gredos, Madrid, 1988. 
BARRERA BUTELER, Guillermo, “Volver a la Constitución en materia 
presupuestaria como condición para restaurar la república”, Revista La 
Facultad, UNC, Vol. VII, 2016, pp. 87 y ss. 
DEL VALLE, Aristóbulo, “Nociones de Derecho Constitucional”, Perrot, Bs. 
As. 1954 
DE SOUZA SANTOS, Boaventura, “Reinventar el Estado, reinventar la 
democracia”, Sequitur, Madrid, 999. 
HELD, David, “La democracia y el orden global2, Paidós, Barcelona, 1997. 
MARTÍNEZ PAZ, Enrique, “Manual de Derecho Político”, Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales, Cba., 1988. 
MONTESQUIEU, “El espíritu de las leyes”, Tecnos, Madrid, 2007. 
NINO, Carlos S., “La constitución de la democracia deliberativa”, Gedisa, 
Barcelona, 1997. 
NINO, Carlos, S., “Una teoría de la justicia para la democracia. Hacer 
justicia, pensar la igualdad y defender las libertades”, Buenos Aires: Siglo 
Veintiuno, 2013. 
NOVARO, Marcos, “Crisis de representación, neopopulismo y consolidación 
democrática”, en Sociedad, N° 6, 1995, Facultad de Ciencias Sociales, UBA. 
ORLANDI, Hipólito, “Las instituciones políticas de gobierno”, Buenos Aires, 
Eudeba, 1998 
OSZLAK, O., “La formación del Estado Argentino”, Buenos Aires, Planeta, 
1997. 
ROMERO, C.E., “Derecho constitucional”, Zavalía, Bs. As., 1975. 
PÉREZ GHILOU, D. y otros, “Derecho público provincial”, Depalma, Bs. As. 
1990. 







 


 


PLATÓN, “La República”, Akal, Madrid, 2008. 
PRELOT, Marcel, “Historia de las ideas políticas”, La Ley, Bs. As., 1971. 
ROSSEAU, J. J., “El contrato social”, Madrid, Gredos, 2014. 
SIEYÉS, E., “¿Qué es el tercer Estado?”, Alianza, Madrid, 2003. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: la evaluación de cada una de las distintitas 
etapas de los aprendizajes, se consideran como un proceso integral y 
progresivo en el que se ponderará la totalidad de las tareas que realicen los 
/las estudiantes, como así también las asistencias, evaluaciones parciales y 
finales de la asignatura. 
 


19.2.3 El Federalismo argentino  
 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
Objetivos: 
 


• Analizar la descentralización del poder en el Estado Argentino, así 
como los rasgos distintivos del federalismo: la solidaridad, la 
subsidiariedad y la participación federal. 


 
• Identificar las particularidades que presenta el constitucionalismo 


provincial en cuanto a la tutela de los derechos fundamentales que 
derivan de la dignidad de la persona humana y del sistema 
democrático, en el marco del sistema generado desde la Constitución 
Nacional, que a su vez se integra en los sistemas regional y universal. 


 
• Destacar la necesidad de lograr un federalismo de concertación como 


propuesta de superación en la tensión del vínculo entre la Nación y 
cada una de los estados provinciales. 


 







 


 


• Contribuir a un análisis crítico-reflexivo de la necesidad de fortalecer 
la relación federal, preservando la identidad y autonomía de la 
pluralidad de comunidades que conviven dentro de la Nación 
Argentina, y respetando el derecho constitucional de las provincias 
para su regionalización. 


 
 
Contenidos mínimos: Concepto, orígenes y evolución del federalismo y 
formas federativas en la historia universal. El Estado Federal. La relación 
federal: concepto, elementos, principios y caracteres. La relación federal y el 
proceso federal en Argentina. Los estados provinciales: Poder (soberanía o 
autonomía), territorio (límites y garantías de integridad territorial) y población. 
La ciudad de Buenos Aires como nuevo sujeto de la relación federal. Margen 
de apreciación provincial en la interpretación de la Constitución Nacional. 
Distribución de recursos fiscales en la relación federal argentina.  
 
Bibliografía 
ALBERDI, Juan B.; “Derecho público provincial argentino”, La Cultura 
Argentina, Bs. As. 1917. 
BAS, Arturo M., “El Derecho federal argentino. Nación y provincias”, Valerio 
Abeledo, Bs. As. 1927. 
BARRERA BUTELER, Guillermo, “Provincia y Nación”, Ciudad, Bs. As., 
1996. 
CARNOTA, Walter; “Sistema federal argentino”, Fundación Giménez Abad 
de Estudios Parlamentarios y del Estado Autonómico, Zaragoza, 2015. 
CASTORINA DE TARQUINI, María C., “El federalismo”, en PÉREZ GHILOU, 
Dardo y otros, “Derecho Público Provincial”, Depalma, Bs. As. 1990. 
FRIAS, Pedro J., “l proceso federal argentino”, Cba., 1988. 
FRIAS, Pedro J., “El federalismo argentino”, Academia Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales de Córdoba. 
FRIAS, Pedro J., “El federalismo argentino. Introducción al Derecho público 
provincial”, Depalma, Bs. As., 1980. 
GARAT, Pablo M., “Federalismo, presidencialismo y coparticipación federal”, 
en Revista Civilidad, 3° época, año XXIX, N° 33, 2013. 
HERNÁNDEZ, Antonio M., “Federalismo, autonomía municipal y Ciudad de 
Buenos Aires”, Depalma, 1997. 
HERNÁNDEZ, Antonio María, “Federalismo y constitucionalismo provincial”, 
Abeledo- Perrot, Bs. As. 2009. 
HERNÁNDEZ, Antonio Ma. (coord.), “Aspectos históricos y políticos del 
federalismo argentino”, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba, Córdoba, 2010. 
SABSAY, D., “Situación del federalismo luego de la reforma constitucional”, 
Universidad Austral, Buenos Aires, 1998. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 







 


 


 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: considerando el recorrido por la asignatura como 
proceso integral y progresivo, la evaluación constará de evaluaciones 
parciales en forma escrita, que combinen el desarrollo por parte de los /las 
estudiantes de los contenidos teóricos y los aspectos prácticos abordados. 
Asimismo, se prevé una instancia de evaluación final integradora de aquellos 
contenidos a fines de corroborar la adquisición o instrucción de un nuevo 
conocimiento, habilidad o capacidad por parte del /la estudiante. Se 
ponderarán también durante el proceso evaluativo la totalidad de las tareas 
llevadas a cabo por los /las estudiantes y las asistencias 
 
 
19.2.4 Régimen municipal argentino  
 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
Objetivos: 
 


• Comprender el rol del municipio dentro del Estado federal, su 
naturaleza y ámbito de atribuciones, como así también las 
características fundamentales del régimen municipal argentino, plural 
y diverso. 


 
• Reflexionar sobre el profundo cambio que produjo la reforma 


constitucional de 1994, en torno a la conceptualización de la 
autonomía municipal, la competencia, la organización institucional y la 
participación ciudadana en el municipio, así como también las 
relaciones interjurisdiccionales. 


 
 
Contenidos mínimos: Concepto, elementos, caracteres y naturaleza del 
municipio. Orígenes y evolución del municipio argentino. Su recepción en la 
Constitución histórica y evolución doctrinaria y jurisprudencial. Recepción en 
las constituciones provinciales. El régimen municipal a partir de la reforma de 
1994. Autonomía institucional, política, administrativa y económica 
financiera. Facultad de las provincias de reglar su alcance y contenido: 
diversos grados de autonomía y límites del poder constituyente provincial en 
la materia. 







 


 


 
Bibliografía 
 
BONIFACINO, Norma; “Derecho Municipal Profundizado – Cuadernos de 
estudio”, Sima Editora, 2007. 
BRUGGE, Juan F. y MOONEY, Alfredo, “Derecho municipal argentino”, 
Editorial Mateo García, Cba. 1994. 
DANA MONTAÑO, Salvador M., “Estudios de política y Derecho municipal”. 
Univ. De Zulia, Maracaibo, Venezuela, 1962. 
GRECA, Alcides, “Tratado de la ciencia de la administración municipal”, 
Valerio, Rosario, 1943. 
HERNANDEZ, Antonio María, “Derecho municipal”, Editorial Depalma, 
volumen 1, Bs. As., 1997, 2ª edición actualizada. 
HERNANDEZ, Antonio María, “Integración y globalización: Rol de las 
regiones, provincias y municipios”, Editorial Depalma, Bs. As, 2000. 
HERNÁNDEZ, Antonio M., “Federalismo, autonomía municipal y Ciudad de 
Buenos Aires”, Depalma, 1997. 
HERNANDEZ, Antonio M.; ZARZA MENSAQUE, Alberto y otros, “Cartas 
orgánicas municipales”, Editorial Mateo García, Cba. 1991. 
ROSATTI, Horacio, “Tratado de Derecho municipal”, Editorial Rubinzal- 
Culzoni, Santa Fe, 1991. 
ZAVALIA, Clodomiro, “Tratado de Derecho municipal”, Editorial Kraft, Bs. As. 
1941. 
ZUCCHERINO, Ricardo, “Teoría y práctica del Derecho municipal”, Editorial 
Depalma, Bs. As., 1941. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: la evaluación de cada una de las distintitas 
etapas de los aprendizajes, se consideran como un proceso integral y 
progresivo en el que se ponderará la totalidad de las tareas que realicen los 
/las estudiantes, como así también las asistencias, evaluaciones parciales y 
finales de la asignatura. 
 
 







 


 


CONTENIDOS MÍNIMOS POR SEMINARIO 
 
SEMINARIO 
19.2.5 Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
(DESCA) 


Carga horaria: 20 horas 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
Objetivos: 


• Analizar la estructura de las normas que consagran derechos y 
garantías en materia de DESCA tanto en la Constitución Nacional 
como en los TIDH 


• Profundizar el estudio de la exigibilidad de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales y las estrategias tendientes a 
hacerla efectiva 


• Estudiar la estrategia judicial como alternativa para la exigibilidad de 
los DESCA 


• Identificar nuevas tipologías de sentencias constitucionales e 
internacionales dictadas en causas en las que se discute la 
exigibilidad de los DESCA 


 


Contenidos mínimos: Categorías de derechos. Normas operativas y 
programáticas. Normas constitucionales de operatividad inmediata y de 
operatividad derivada. Cláusulas de TIDH. Exigibilidad de los DESCA: 
estrategias. Justiciabilidad de los reclamos. Litigio estructural. Activismo 
judicial. Inconstitucionalidad por omisión. Tutela constitucional, convencional 
y legal del ambiente. Principios del derecho ambiental. Distribución de 
competencias en materia ambiental. Obligaciones emergentes y deberes en 
materia ambiental. El daño ambiental: particularidades y reparación. El 
amparo ambiental. Tipologías de sentencias constitucionales e 
internacionales. Ejecución y monitoreo de sentencias en casos de DESCA. 
Diseño de políticas públicas en materia de DESCA. La responsabilidad 
internacional por violación de DESCA. 


Bibliografía: 


ABRAMOVICH, Víctor y COURTIS, Christian, “El umbral de la ciudadanía. El 
significado de los derechos sociales en el Estado social constitucional”, 
Editores Del Puerto, Buenos Aires, 2006. 
ABRAMOVICH, Víctor y COURTIS, Christian, “Los derechos sociales como 
derechos exigibles”, Ed. Trotta, Madrid, 2002. 
BERGALLO, Paola: “Justicia y experimentalismo: la función remedial del 
poder judicial en el litigio de derecho público en Argentina”, disponible en 
https://digitalcommons.law.yale.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1044&contex
t=yls_sela 







 


 


BERNAL PULIDO, Carlos, “El principio de proporcionalidad y los derechos 
fundamentales”, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 
2003. 
GUASTINI, Riccardo: “Derechos”, artículo publicado en Distinguiendo. 
Estudios de teoría y metateoría del derecho, Gedisa, Barcelona, 1999. 
PUGA, Mariela: “El litigio estructural”, Revista de Teoría del Derecho de la 
Universidad de Palermo, pp. 41-82 Año I, N.º 2,  Noviembre de 2014, 
disponible en https://www.palermo.edu/derecho/pdf/teoria-del-
derecho/n2/TeoriaDerecho_Ano1_N2_03.pdf 
SAGÜÉS, María Sofía: “Discriminación estructural, inclusión y litigio 
estratégico”, disponible en 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4817/5.pdf 
SAGÜÉS, Néstor Pedro, “Las sentencias constitucionales exhortativas”, 
artículo publicado en Estudios constitucionales, noviembre, año/vol. 4, año 
002, Centro de Estudios Constitucionales, Santiago, Chile, pp. 189-202. 
SAGÜÉS, Néstor Pedro, “Novedades sobre inconstitucionalidad por omisión. 
La Corte constitucional como legislador suplente y precario”, 2009, 
disponible en https://www.ancmyp.org.ar/user/FILES/02-Sagues.pdf 
CAFFERATTA, Néstor A. (director), “Summa Ambiental. Doctrina. 
Legislación. Jurisprudencia”, Ed. Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2011. 
CAFFERATTA, Néstor A. (director), “Derecho ambiental. Dimensión social”, 
Rubinzal - Culzoni Editores, Santa Fe, 2015. 
ESAIN, José Alberto, “Competencias ambientales”, Ed. Abeledo Perrot, 
Buenos Aires, 2008. 
GRAFEUILLE, Elías G. y DÍAZ CAFFERATA, Santiago, “Amparo ambiental”, 
Lecca, Buenos Aires, 2021. 
LÓPEZ ALFONSÍN, Marcelo, “Derecho ambiental”, Astrea, Buenos Aires, 
2012. 
ROSATTI, Horacio, “Derecho ambiental constitucional”, Rubinzal - Culzoni 
Editores, Santa Fe, 2004. 
SABSAY, Daniel - DI PAOLA, María: “El federalismo y la nueva ley general 
del ambiente”, Anales de Legislación Argentina, Nº 32, Ed. La Ley, Buenos 
Aires, 2002. 
 


Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios  como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 



https://www.ancmyp.org.ar/user/FILES/02-Sagues.pdf





 


 


 
Modalidad de evaluación: cada una de las distintas etapas de los 
aprendizajes son consideradas como un proceso integral y progresivo en el 
que se ponderará la totalidad de las tareas que realicen los /las estudiantes, 
como así también su participación en clase. El examen consistirá en un 
trabajo de tipo práctico (elaboración de un caso hipotético, redacción de una 
sentencia o demanda o análisis de un fallo) en el que se evaluará la 
adquisición y transferencia de contenidos teóricos y herramientas 
proporcionadas al caso concreto. 
 
 
3° SEMESTRE 
 
CONTENIDOS MÍNIMOS POR ASIGNATURA 
19.3.1 Teoría general de los derechos fundamentales 
 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
Objetivos: 
 


• Analizar en profundidad los derechos que se derivan de la dignidad 
humana comprendidos en la Constitución Nacional y los Tratados 
Internacionales con jerarquía constitucional, como así también los 
instrumentos que esas normas y las que las reglamentan 
proporcionan para asegurar su efectiva vigencia. 


 
• Examinar la dignidad de la persona humana como valor prioritario y 


fundamental y a los principios y valores de la república federal, 
representativa y democrática, como las bases de convivencia y 
organización que la comunidad argentina ha adoptado como medio 
ineludible para hacer efectiva aquélla. 


 
 
Contenidos mínimos: Dignidad de la persona humana como fuente de los 
derechos y deberes. Fuentes positivas de los derechos fundamentales y 
deberes. Derechos no enumerados. Deberes constitucionales: enumeración 
y exigibilidad. Derechos fundamentales: concepto, sujeto activo, sujeto 
pasivo, objeto. Clasificaciones. Derechos colectivos. Exigibilidad de los 
derechos. Interpretación de los derechos. Derechos y bien común.  
Conflictos de derechos. 
 
Bibliografía  
 
BOBBIO, Norberto, “Igualdad y libertad”, Paidós, ICE, UAB, Barcelona, 1993. 
BIDART CAMPOS, Germán, “Manual de la Constitución Reformada”, Ediar, 
Buenos Aires, 2010. 
EKMEKDJIAN, M., “El valor de la dignidad y la teoría del orden jerárquico de 
derechos individuales”, en “Los valores en la Constitución Argentina”, Ediar, 







 


 


Bs. As., 1999. 
GONZÁLEZ, Joaquín, V., “Manual de la Constitución Argentina”, UNLP, 
1935. 
HARO, R., “Tendencia contemporáneas del Derecho constitucional”, 
Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas, 2000. 
GARGARELLA, Roberto – GUIDI, Sebastián (Dir.), “Constitución de la 
Nación Argentina”, La Ley, Buenos Aires, 2019. 
FERRAJOLI, Luigi, “El fundamento de los derechos fundamentales”, Trotta, 
Madrid, 2011. 
GELLI, María Angélica, “Constitución de la Nación Argentina”, La Ley, 
Buenos Aires, 2008. 
PADILLA, Miguel, “Lecciones sobre derechos humanos y garantías”, Astrea, 
Buenos Aires, 1991. 
PEREZ LUÑO, Antonio, “Derechos humanos, estado de derecho y 
constitución”, Tecnos. Madrid, 1999. 
SABSAY, Daniel - MANILI, Pablo, “Constitución de la Nación Argentina. 
Análisis doctrinario y jurisprudencial”, Hammurabi, Buenos Aires, 2010. 
SAGUÉS, Néstor, P., “Derecho constitucional”, Astrea, 2019. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: la evaluación de cada una de las distintitas 
etapas de los aprendizajes, se consideran como un proceso integral y 
progresivo en el que se ponderará la totalidad de las tareas que realicen los 
/las estudiantes, como así también las asistencias, evaluaciones parciales y 
finales de la asignatura. 
 
19.3.2 Los derechos fundamentales en el bloque de constitucionalidad  
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
Objetivos: 
 


• Profundizar los conocimientos referidos los derechos del individuo, 







 


 


desde la perspectiva convencional que nos propone la reforma 
constitucional de 1994, a través del bloque de constitucionalidad. 


 
• Alcanzar un manejo fluido de los principios y normas constitucionales 


alusivas a los derechos contenidos en la Constitución Nacional, así 
como de los principales lineamientos jurisprudenciales pronunciados 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación al respecto. 


 
Contenidos mínimos: Derecho a la vida. Pena de muerte. Derecho a 
quitarse la vida. Derecho a la salud. La libertad en la Constitución. La 
libertad jurídicamente relevante. La libertad-idea y la libertad-institución. La 
igualdad. Recepción constitucional. La igualdad en la jurisprudencia de la 
CSJN: relatividad, razonabilidad. Inconstitucionalidad por violación del art. 16 
CN. Casos previstos en la CN. Igualdad frente al Estado y frente a los 
particulares. Igualdad real de oportunidades y acciones positivas. Derecho a 
la vida privada. Concepto, extensión, condiciones de aplicabilidad. 
Inviolabilidad del domicilio. Inviolabilidad de la correspondencia epistolar y 
de los papeles privados. Libertad de pensamiento y de expresión. Protección 
jurídica del pensamiento. Libertad de expresión: dimensiones y funciones, 
reglamentación. Derecho de réplica. El derecho a la información. Libertad de 
asociación. Problemática de la asociación compulsiva. Derecho de reunión. 
Calificación jurídica, sujetos, restricciones. Libertad religiosa. Extensión 
conceptual. Limitaciones. Derecho a la libre iniciativa privada. Derecho de 
propiedad. Propiedad intelectual. Restricciones. Derecho a la educación. El 
derecho de enseñar y de aprender. Libertad de tránsito. La libertad de 
tránsito y el estado de sitio. Derechos de la familia. Protección integral de la 
familia. Derecho a contraer matrimonio. Deberes de los padres a l educación 
de sus hijos. Derecho del trabajo, derecho sindical y derecho de la seguridad 
social. Fundamentos y normas constitucionales aplicables. Derecho a un 
medio ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano. Daño 
ambiental y obligación de recomponer. Dominio originario de los recursos 
naturales. Derecho de los consumidores y usuarios. Recepción 
constitucional. Derecho de los pueblos indígenas argentinos. Los derechos 
políticos. Antecedentes, recepción constitucional. Derecho de sufragio. 
Derecho a acceder a las funciones públicas en condiciones de igualdad. 
Partidos políticos. Institutos de la democracia directa y semidirecta. 
 
Bibliografía  
 
BIDART CAMPOS, Germán, “Manual de la Constitución Reformada”, Ediar, 
Buenos Aires, 2010. 
GARGARELLA, Roberto – GUIDI, Sebastián (Dir.), “Constitución de la 
Nación Argentina”, La Ley, Buenos Aires, 2019. 
GELLI, María Angélica, “Constitución de la Nación Argentina”, La Ley, 
Buenos Aires, 2008. 
HÄBERLE, Peter, “La libertad fundamental en el Estado constitucional”, 
Pontificia Universidad Católica del Perú, San Miguel, 1997. 
LEGARRE, Santiago, “Ensayo de delimitación de las acciones privadas de 
los hombres”, LL, 1999-B-1281. 
QUIROGA LAVIÉ, Humberto, “Constitución de la Nación Argentina”, Zavalía, 







 


 


Buenos Aires, 2007. 
SABSAY, Daniel - MANILI, Pablo, “Constitución de la Nación Argentina. 
Análisis doctrinario y jurisprudencial”, Hammurabi, Buenos Aires, 2010. 
SAGUÉS, Néstor, P., “Derecho constitucional”, Astrea, 2019. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios  como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: cada una de las distintas etapas de los 
aprendizajes se considera como un proceso integral y progresivo en el que 
se ponderará la totalidad de las tareas que realicen los /la estudiantes, como 
así también la asistencia, la aprobación de las evaluaciones parciales y 
finales de la asignatura. 
 
19.3.3 Interpretación y argumentación en materia de derechos 
 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
Objetivos: 
 


• Identificar las peculiaridades de la teoría de la interpretación y 
aplicación constitucionales en la tutela de los derechos fundamentales 


• Analizar la problemática teórica y práctica de la interpretación sobre 
derechos, libertades, garantías y deberes 


• Examinar la repercusión de las concepciones generales de la 
interpretación y argumentación constitucional en el sector dogmático 
de la norma de base   


 
Contenidos mínimos: La interpretación constitucional y los derechos. La 
complejidad del problema interpretativo. Sistemas de interpretación de la ley 
y de la Constitución en materia de protección de los derechos 
fundamentales. Originalismo vs. interpretación dinámica. Dworkin y su 
lectura moral de la Constitución. Jeremy Waldron y el desacuerdo. La 
especificidad de la argumentación constitucional en el Derecho 







 


 


constitucional de la libertad. 
 
Bibliografía 
 
BIDART CAMPOS, Germán, “Manual de la Constitución Reformada”, Ediar, 
Buenos Aires, 2010. 
DWORKIN, Ronald, "Los derechos en serio”, Planeta, Madrid, 1993. 
GARGARELLA, Roberto – GUIDI, Sebastián (Dir.), “Constitución de la 
Nación Argentina”, La Ley, Buenos Aires, 2019. 
GELLI, María Angélica, “Constitución de la Nación Argentina”, La Ley, 
Buenos Aires, 2008. 
LINARES QUINTANA, Segundo, “Tratado de la Interpretación 
Constitucional”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2007. 
Nino, Carlos S., "Fundamentos de Derecho Constitucional", Astrea, Buenos 
Aires, 1993. 
QUIROGA LAVIÉ, Humberto, “Constitución de la Nación Argentina”, Zavalía, 
Buenos Aires, 2007. 
SABSAY, Daniel - MANILI, Pablo, “Constitución de la Nación Argentina. 
Análisis doctrinario y jurisprudencial”, Hammurabi, Buenos Aires, 2010. 
SAGUÉS, Néstor, P., “Derecho constitucional”, Astrea, 2019. 
WALDRON, Jeremy, “Derechos y Desacuerdos”, Marcial Pons, Madrid, 
2005. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios  como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: considerando el recorrido por la asignatura como 
proceso integral y progresivo, la evaluación constará de evaluaciones 
parciales en forma escrita, que combinen el desarrollo por parte de los /las 
estudiantes de los contenidos teóricos y los aspectos prácticos abordados. 
Asimismo, se prevé una instancia de evaluación final integradora de aquellos 
contenidos a fines de corroborar la adquisición o instrucción de un nuevo 
conocimiento, habilidad o capacidad por parte del /la estudiante. Se 
ponderarán también durante el proceso evaluativo la totalidad de las tareas 
llevadas a cabo por los /las estudiantes y las asistencias 
 







 


 


CONTENIDOS MÍNIMOS POR SEMINARIO 
 
19.3.4 Igualdad y tutela preferencial de grupos vulnerables 
Carga horaria: 20horas (10teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
Objetivos: 


• Analizar las concepciones acerca de la igualdad y el multiculturalismo 
y su recepción constitucional y convencional 


• Examinar las prácticas jurídicas y normativas en relación con la tutela 
de minorías  


• Estudiar los mecanismos de protección de personas y grupos en 
situación de vulnerabilidad 


Contenidos mínimos: Concepciones acerca de la igualdad y el 
multiculturalismo. Principios de no discriminación y de diferenciación.  La 
tutela constitucional y convencional de grupos vulnerables. Las 
desigualdades. Personas y grupos en situación de vulnerabilidad. Tutela 
preferencial. Medidas de acción afirmativa: caracterización, fundamentación, 
críticas. 
 
Bibliografía: 
ALEGRE, Marcelo y GARGARELLA, Roberto (compiladores), “El derecho a 
la igualdad. Aportes para un constitucionalismo igualitario”, Lexis Nexis, 
Buenos Aires, 2007. 
GARAY, Alberto, “La igualdad ante la ley”, Ed. Abeledo Perrot, Buenos Aires, 
1989 
GARGARELLA, Roberto (director), “La Constitución en 2020: 48 propuestas 
para una sociedad igualitaria”, Siglo veintiuno editores, Buenos Aires, 2011. 
GARGARELLA, Roberto y GUIDI, Sebastián (directores), “Constitución de la 
Nación Argentina”, La Ley, Buenos Aires, 2019. 
GROSMAN, Lucas: “La igualdad estructural de oportunidades en la 
Constitución”, disponible en 
https://www.palermo.edu/derecho/publicaciones/inv_jurid/igualdad_estructur
al.pdf 
NINO, Carlos S., “Fundamentos de Derecho constitucional”, Astrea, Buenos 
Aires, 1992. 
SABA, Roberto, “Más allá de la igualdad formal: ¿qué le debe el Estado a los 
grupos desaventajados?”, Siglo veintiuno Editores, Buenos Aires, 2016. 
SAGÜÉS, María Sofía: “Discriminación estructural, inclusión y litigio 
estratégico”, disponible en 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4817/5.pdf 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios  como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 







 


 


 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: la evaluación de cada una de las distintitas 
etapas de los aprendizajes, se consideran como un proceso integral y 
progresivo en el que se ponderará la totalidad de las tareas que realicen los 
/las estudiantes, como así también las asistencias, evaluaciones parciales y 
finales de la asignatura. 
 
CONTENIDOS MÍNIMOS POR TALLER DE TESIS  
19.3.5 Taller de tesis – Metodología de la investigación de las ciencias 
jurídicas y sociales 
Carga horaria: 30horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
Objetivos: 


• Identificar los distintos procedimientos metodológicos en la realización 
de una investigación científica 


• Fomentar el desarrollo de criterios que permitan someter a crítica las 
investigaciones producidas en el campo del Derecho  


• Diferenciar los contextos de descubrimiento, justificación y aplicación 
en el proceso de investigación jurídica 


• Elucidar la pertinencia de la utilización de distintos modelos 
metodológicos en la investigación jurídica 


• Conocer las operaciones que comprende cada etapa de la 
formulación de un proyecto de investigación jurídica  


• Clarificar las reglas metodológicas que rigen a lo largo de cada 
etapa del proceso de investigación jurídica 


 
 
Contenidos mínimos: Metodología de la investigación científica. 
Explicación y comprensión: teorías e instrumentos heurísticos. Contextos de 
descubrimiento, justificación y aplicación. Etapas de la investigación: 
selección del tema, construcción del objeto de estudio, planteo de las 
preguntas de investigación, determinación de los objetivos. Viabilidad del 
proyecto: alcance del problema y tiempo requerido. Modificación eventual 
del problema. 
 
Bibliografía: 
 







 


 


BACHELARD, G., “La formación del espíritu científico”, México, Siglo XXI, 
1999. 
BECKER, H., “Manual de escritura para científicos sociales”, Buenos Aires, 
Siglo XXI, 2011.  
CEA D’ANCONA, M., “Metodología cuantitativa. Estrategias y técnicas de 
investigación social”, Madrid, Síntesis, 1999. 
COURTIS, Christian, “Observar la ley. Ensayos sobre metodología de la 
investigación jurídica”, Trotta, Madrid, 2016. 
HABERMAS, J., “Ciencia y técnica como ideología”, Madrid, Tecnos, 1994.  
PADUA, J., “Técnicas de investigación aplicadas a las ciencias sociales”, 
Santiago de Chile, Fondo de Cultura Económica, 1994.  
SIERRA BRAVO, R., “Técnicas de investigación social. Teoría y ejercicios”, 
Madrid, Paraninfo, 1999. 
VAN HOECKE, M. “Legal doctrine: which method(s) for what kind of 
discipline?”, en Mark van Hoecke (ed.), Methodologies of Legal Research, 
Oxford, Hart, 2013. 
VON WRIGHT, G.H., “Explicación y comprensión”, Madrid, Alianza, 1987. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos científicos 
como de la identificación de los problemas y la propuesta de soluciones 
originales y creativas. 
   
Modalidad de evaluación: cada una de las distintas etapas de los 
aprendizajes son consideradas como un proceso integral y progresivo en el 
que se ponderará la totalidad de las tareas que realicen los /las estudiantes, 
como así también su participación en clase. El examen consistirá en un 
trabajo de tipo práctico (v.gr., elaboración de una nómina de preguntas de 
investigación, propuesta de objetivos generales y especiales, etc.) en el que 
se evaluará la adquisición y transferencia de contenidos teóricos y 
herramientas metodológicas. 
 
 
4° SEMESTRE 
 
CONTENIDOS MÍNIMOS POR ASIGNATURA 
19.4.1 Bases constitucionales y convencionales del proceso 
 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
Objetivos: 
 


• Analizar la trascendencia instrumental que ostentan las normas 
constitucionales e internacionales referentes a principios y directivas 
de ineludible cumplimiento en materia procesal 


• Examinar las instituciones fundamentales que revisten la calidad de 
garantías procesales elevadas a rango constitucional e internacional y 







 


 


que hacen al goce efectivo de los derechos  
 
Contenidos mínimos: Derecho constitucional procesal.  Las garantías de 
los derechos. Garantías constitucionales y garantismo. Garantías en el 
proceso. Derecho a la jurisdicción y a la tutela judicial efectiva. El juez 
natural. Independencia e imparcialidad del juzgador. El debido proceso. La 
prohibición de confesiones compulsivas en materia penal. Garantía de la 
doble instancia. Non bis in eadem. Duración razonable del proceso. 
Garantías para la condena.  
 
Bibliografía: 
 
ALVARADO VELLOSO, Adolfo, “El debido proceso de la garantía 
constitucional”, Zeus, Rosario, 2003. 
BAZÁN, Víctor (Coordinador) “Derecho Procesal Constitucional Americano y 
Europeo”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2010. 
GOZAÍNI, Osvaldo, “Introducción al Derecho procesal constitucional”, 
Rubinzal Culzoni, 2006. 
FALCÓN, Enrique, “Tratado de Derecho procesal constitucional”, Rubinzal 
Culzoni, 2010.  
FERRAJOLI, Luigi, “Derechos y garantías. La ley del más débil”, Trotta, 
Madrid, 2004. 
FERRAJOLI, Luigi, “Los valores de la doble instancia y de la nomofilaquia”, 
Editores del Puerto, Bs. As. 1996. 
MANILI, Pablo, “Tratado de Derecho Procesal Constitucional”, La Ley, 
Buenos Aires, 2010. 
SAGÜES, Néstor, P., “Garantías y procesos constitucionales”, Ediciones 
jurídicas de Cuyo, Mendoza, 2003. 
SAGÜES, Néstor, P., “Derecho Procesal Constitucional”, Astrea, 2007. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios  como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: considerando el recorrido por la Asignatura como 
proceso integral y progresivo, la evaluación constará de evaluaciones 
parciales en forma escrita, que combinen el desarrollo por parte de los /las 







 


 


estudiantes de los contenidos teóricos y los aspectos prácticos abordados. 
Asimismo, se prevé una instancia de evaluación final integradora de aquellos 
contenidos a fines de corroborar la adquisición o instrucción de un nuevo 
conocimiento, habilidad o capacidad por parte del /la estudiante. Se 
ponderarán también durante el proceso evaluativo la totalidad de las tareas 
llevadas a cabo por los /las estudiantes y las asistencias. 
 


19.4.2  Procesos constitucionales de garantía de los derechos 
fundamentales 


 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
Objetivos: 
 


• Identificar los distintos procesos constitucionales de garantía en el 
sistema de control judicial de constitucionalidad nacional y provincial 


 
• Analizar la evolución, dinamismo y actualización de los procesos 


constitucionales para la tutela de los derechos, tomando en 
consideración el aporte de la doctrina judicial 


 
• Comprender los aspectos procesales para la tramitación de la acción 


de amparo, hábeas corpus y hábeas data. 
 
Contenidos mínimos: Derecho Procesal Constitucional. Acción de Amparo. 
Orígenes y evolución en el derecho argentino. Amparo genérico y amparos 
específicos. Derechos protegidos. Admisibilidad formal y procedencia. 
Procedimiento federal y provincial. Control de constitucionalidad en el 
proceso de amparo. Amparo colectivo. Hábeas corpus. Legitimados. Clases. 
Procedimiento. Recursos. Hábeas corpus en el régimen provincial. Etapa 
anterior a la reforma de 1994. Etapa posterior a la reforma de 1994. Hábeas 
data. Derechos protegidos. Régimen jurídico de protección de datos 
personales. Legitimación procesal activa y pasiva. Tipos de hábeas data. 
Procedimiento federal y provincial. 
 
Bibliografía  
 
GOZAÍNI, Osvaldo, “Introducción al Derecho Procesal Constitucional”, 
Rubinzal Culzoni, 2006. 
FALCÓN, Enrique, “Tratado de Derecho Procesal Constitucional” Rubinzal 
Culzoni, 2010.  
FIX-ZAMUDIO Héctor, "Ensayos sobre el Derecho de Amparo", Editorial 
Porrúa, México, 1999. 
LEDESMA, Ángela, “Juicio de Hábeas Corpus”, Hammurabi, Buenos Aires, 
2014. 
MANILI, Pablo, “Tratado de Derecho Procesal Constitucional”, La Ley, año 
2010. 
MASCIOTRA, Mario, “El Hábeas Data”, Platense, La Plata, 2003. 
MORELLO, Augusto - VALLEFIN, Carlos A. “El Amparo. Régimen Procesal”, 







 


 


Platense, La Plata, 2003. 
PUCCINELLI, Oscar, “Juicio de Hábeas Data”, Hammurabi, Buenos Aires, 
2016. 
RIVAS, Adolfo, A., "Amparo", La Rocca, 1987. 
SAGÜES, Néstor, “Derecho Procesal Constitucional”, Astrea, 2007. 
VERBIC, Francisco, “Procesos colectivos”, Astrea, Buenos Aires, 2007. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios  como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: la evaluación de cada una de las distintitas 
etapas de los aprendizajes, se consideran como un proceso integral y 
progresivo en el que se ponderará la totalidad de las tareas que realicen los 
/las estudiantes, como así también las asistencias, evaluaciones parciales y 
finales de la asignatura. 
 
 
19.4.3 Procesos constitucionales de defensa de la superioridad 
normativa de la Constitución 
 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
Objetivos: 
 


• Identificar los distintos procesos constitucionales de defensa objetiva 
del orden normativo constitucional en el régimen nacional y provincial 


 
• Analizar la evolución, dinamismo y actualización de los procesos 


constitucionales para la protección de la superioridad normativa de la 
Constitución, tomando en consideración el aporte de la doctrina 
judicial 


 
• Comprender los aspectos procesales para la tramitación de la acción 


declarativa de inconstitucionalidad y del recurso extraordinario federal  







 


 


 
 


Contenidos mínimos: Origen y recepción normativa del Recurso 
Extraordinario Federal (REF). Requisitos comunes, propios y formales. El 
REF y el proceso de creación jurisprudencial: doctrinas de la sentencia 
arbitraria y gravedad institucional. Writ of certiorari. Per Saltum. 
Procedimiento del REF. Recurso Directo por denegatoria de concesión del 
REF. Acción declarativa de inconstitucionalidad: antecedentes y recepción 
jurisprudencial. Requisitos de procedencia. Procedimiento: legitimados 
activos y pasivos, etapa de admisibilidad y fundabilidad. 
 
Bibliografía  
 
CARRIÓ, Genaro, “El recurso extraordinario por sentencia arbitraria”, 
Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1967. 
GOZAÍNI, Osvaldo, “Introducción al Derecho Procesal Constitucional”, 
Rubinzal Culzoni, 2006. 
FALCÓN, Enrique, “Tratado de Derecho Procesal Constitucional” Rubinzal 
Culzoni, 2010.  
IMAZ, Esteban – Rey, Ricardo, “Recurso Extraordinario”, Abeledo Perrot, 
Buenos Aires, 2000. 
MANILI, Pablo, “Tratado de Derecho Procesal Constitucional”, La Ley, año 
2010. 
ROJAS, Jorge, “Recurso Extraordinario Federal”, Rubinzal Culzoni, Santa 
Fe, 2019. 
SAGÜES, Néstor, “Derecho Procesal Constitucional”, Astrea, 2007. 
SALGADO ALI, Joaquín y VERDAGER Alejandro Cesar, “Juicio de Amparo y 
acción de inconstitucionalidad”, Astrea, Buenos Aires, 2000. 
TORICELLI, Maximiliano, “El sistema de control constitucional argentino”, 
Lexis Nexis, Buenos Aires, 2002. 
VERBIC, Francisco, “Procesos colectivos”, Astrea, Buenos Aires, 2007. 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos normativos y 
doctrinarios  como del análisis de casos jurisprudenciales, la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones originales y creativas. 
 
Las actividades prácticas se basan fundamentalmente en la realización de 
seminarios de análisis de casos reales o hipotéticos, análisis de 
jurisprudencia, elaboración de ensayos o trabajos de carácter teórico-
práctico. También se realizarán trabajos de investigación y pesquisa de 
material de análisis en los lugares que sirven de apoyo principal a la 
maestría, esto es, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 
de Derecho de la UNC, como así también en los espacios en donde se 
formalicen convenios. 
  
Modalidad de evaluación: la evaluación de cada una de las distintitas 







 


 


etapas de los aprendizajes, se consideran como un proceso integral y 
progresivo en el que se ponderará la totalidad de las tareas que realicen los 
/las estudiantes, como así también las asistencias, evaluaciones parciales y 
finales de la asignatura. 
 
CONTENIDOS MÍNIMOS DE TALLER DE TESIS 
 
17.4.4 Taller de tesis –  Metodología  de la investigación en la ciencia 
jurídico constitucional 
 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas y 10 prácticas) 
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 
Objetivos: 


• Analizar críticamente las reglas metodológicas que rigen la 
investigación científica en el campo del Derecho constitucional  


• Identificar las principales líneas epistemológicas, desarrolladas 
durante las últimas décadas, en el terreno de la investigación 
de problemas constitucionales 


• Examinar los distintos aspectos de la formulación de hipótesis 
como de la determinación de la metodología aplicable en los 
trabajos de investigación constitucional 


• Identificar pautas metodológicas, técnicas y formales que sirvan de 
guía para la elaboración del plan de tesis de la presente Maestría 


• Sistematizar criterios de estructuración para la presentación del 
trabajo de tesis final de la presente Maestría 
 


Contenidos mínimos: Búsqueda bibliográfica y análisis de fuentes en el 
Derecho constitucional. Estudio de la teoría relevante y examen de 
investigaciones previas. Enfoque teórico, marco teórico, marco conceptual y 
estado del arte. Formulación de hipótesis. Variables e indicadores. La 
estadística social aplicada a la construcción de objetos de investigación del 
campo del derecho. Diseños de investigación cuantitativos y cualitativos. 
Recolección de datos: muestras representativas y teóricas, encuesta, 
entrevistas y escalas. Etnografía jurídica. Análisis discursivo. Triangulación 
metodológica. El contexto del problema moral en la investigación jurídica. La 
presentación y formato del proyecto de trabajo final. Determinación de su 
viabilidad. Desarrollo de la investigación: del proyecto al trabajo final de 
tesis.  Estructura del trabajo final de tesis. Índices: de contenido y de tablas 
y/o figuras. Resumen. Introducción. Material. Métodos. Resultados. 
Discusión. Conclusiones. Anexos. 
 
 
Bibliografía 







 


 


ALCHOURRÓN, Carlos – BULYGIN, Eugenio, “Introducción a la 
metodología de las ciencias jurídicas y sociales”, Astrea, Buenos Aires, 
1987. 


 
AAVV, “Una discusión sobre la teoría del Derecho”, Marcial Pons, Madrid, 
2007. 
BLAXTER, L., HUGHJES, Ch., Tight, M., “Cómo se investiga”, Graó, 
Barcelona, 2008. 
BUNGE, Mario, “La investigación científica. Su estrategia y su filosofía”, 
Ariel, Buenos Aires, 1969. 
COURTIS, Christian, “Observar la ley. Ensayos sobre metodología de la 
investigación jurídica”, Trotta, Madrid, 2016. 
ECO, Umberto, “Cómo se hace una tesis: técnicas y procedimientos de 
investigación, estudio y escritura”, Gedisa, Barcelona, 1998. 
POPPER, Karl, “La lógica de la investigación científica”, Tecnos, Madrid, 
2008. 
SMITH, Michael, “El problema moral”, Marcial Pons, Madrid, 2015. 
TAYLOR, S. - Bogdan, R., “Introducción a los métodos cualitativos de 
investigación. La búsqueda de significados”, Buenos Aires, Paidós, 1986. 
VALLES, M., “Técnicas cualitativas de investigación social”, Madrid, Síntesis, 
2003. 
WODAK, R. - MEYER, M., “Métodos de análisis crítico del discurso”, 
Barcelona, Gedisa, 2003. 
 
 
Metodología de la enseñanza: la metodología pedagógica se basa en la 
enseñanza teórico-práctica, a la que se incorporan técnicas participativas y 
de trabajo en equipo, con la finalidad de promover el desarrollo de 
competencias analíticas y síntesis a partir del estudio de textos científicos 
como la identificación de los problemas y la propuesta de soluciones 
originales y creativas. 
  
Modalidad de evaluación: la evaluación del Taller se realizará mediante la 
presentación de un proyecto de tesis que cumplimente con reglas 
metodológicas, técnicas y formales para su elaboración. Se valorará 
especialmente la aplicación de los conceptos desarrollados en Taller de 
Tesis – Metodología de la investigación en las ciencias jurídicas y sociales. 
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REGLAMENTO DE LA MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL 
 


 
CAPITULO 1: DEL TÍTULO 
 
Art. 1 - La Universidad Nacional de Córdoba, a propuesta de la Facultad de 
Derecho, otorgará el título académico de Magister en Derecho Constitucional 
de acuerdo al diseño curricular previamente aprobado, de conformidad a la 
legislación vigente, mediante el procedimiento dispuesto en el presente 
Reglamento de Carrera y en un todo de acuerdo a lo normado por la 
Universidad Nacional de Córdoba en materia de titulaciones.  
La Maestría en Derecho Constitucional es una maestría académica, de 
modalidad presencial, que involucra el estudio y capacitación en el área del 
Derecho Constitucional, con el objetivo de formar, actualizar y profundizar en 
los conocimientos disciplinares y conceptuales de dicho campo de estudio. 
 
Art. 2 - Para la obtención del título de Magister en Derecho Constitucional será 
requisito acreditar: 
a. cursar la totalidad del programa de la Maestría y aprobar las materias que lo 
estructuran. 
b. elaborar y aprobar un Trabajo Final de Tesis cuya presentación y resolución 
se ajustarán a lo dispuesto en el presente Reglamento. 
c. cancelar la totalidad de los aranceles establecidos. 
 
Art. 3 - La duración total de la carrera es de tres años, correspondiendo dos (2) 
años de cursado y un (1) año para la presentación de la tesis (a partir de la 
terminación de las actividades curriculares); lo que representa una carga 
horaria total de setecientas (700) horas reloj.  
  
CAPÍTULO 2: DE LA ADMISIÓN 
 
Art. 4 - Podrán postularse como estudiantes de esta Maestría: 
a)  Aquellos que acrediten poseer título de grado de abogado/a otorgado por 
Universidad Argentina Pública o Privada, reconocida por el Ministerio de 
Educación de la Nación, o por Universidad del extranjero de reconocido 
prestigio. 
b) Los/las egresados/as de Universidades extranjeras con título de nivel 
equivalente a los de grado mencionados en el inciso a) según normativas 
vigentes en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba. En este último 
supuesto su admisión no significará reválida del título de grado ni habilitará 
para el ejercicio profesional en el ámbito de la República Argentina 
 
Art. 5 - Como requisito de admisión, el/la postulante deberá presentar una 
solicitud de inscripción de acuerdo al formulario correspondiente provisto por la 
Secretaría de Posgrado, en el período que ésta establezca, adjuntando: 
a) Fotocopia del Documento de Identidad y Pasaporte, en caso de 
extranjeros/as. 
b) Fotocopia legalizada, anverso y reverso, del diploma de la Carrera de 
Grado de la cual es graduado/a, o certificado de título en trámite (cfr. 
Resolución HCS N ° 842/1, art. 1). 







c) Fotocopia legalizada de certificado analítico de grado. 
d) Curriculum vitae del/la postulante. 
e) Escrito breve de presentación personal, acerca de las expectativas y 
necesidades que lo llevan a inscribirse en la Carrera. 
f) Dos (2) fotos carnet actualizadas. 
g) Los /las estudiantes extranjeros/as, no hispano parlantes, deben certificar la 
aprobación del examen CELU (nivel superior), según la Resolución  RHCS 6/18 
Para el caso de estudiantes extranjeros/as, se requerirá fotocopia legalizada 
del título universitario y del plan de estudios debidamente apostillados.  
e) En la misma oportunidad, el/la postulante deberá fijar su domicilio legal en la 
ciudad de Córdoba y constituir un domicilio electrónico válido al cual se 
cursarán todas las comunicaciones y notificaciones vinculadas a la Maestría.  
Si el/la postulante es egresado de la Universidad Nacional de Córdoba, deberá 
constituir el domicilio electrónico bajo la identificación UNC “IDUNC”. 
La presentación implica el reconocimiento y aceptación del Reglamento de la 
carrera por parte del postulante. 
 
Art. 6 - Los antecedentes de cada postulante serán analizados por el 
Comité Académico de la carrera. Cumplimentados los requisitos previstos en 
este Reglamento, el Comité dará su conformidad para la admisión, quedando a 
opción del mismo órgano convocar al/la postulante a una entrevista. La 
decisión no será recurrible. Atento lo dictaminado por esta instancia, la 
Secretaría de Posgrado dará a conocer el listado de postulantes admitidos y en 
condiciones de matricularse. 
 
CAPÍTULO 3: DE LA ORGANIZACIÓN 
 
Art. 7 - La Maestría en Derecho Constitucional depende institucionalmente de 
la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba, cuyas autoridades ejercen el control y supervisión de la 
Carrera. La dirección académica de la Maestría será ejercida por dos 
Directores/as, uno/a de los cuales debe pertenecer a la Universidad Nacional 
de Córdoba. Serán designados por el HCD de la Facultad de Derecho a 
propuesta del/la Decano/a. Sus mandatos durarán cuatro (4) años, renovables 
por un único período consecutivo. 
 
Art. 8  - Los /las Directores/as deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Poseer título de posgrado igual o superior al que otorga la Carrera y una 
trayectoria académica y profesional en el área no menor a diez (10) años. 
b) Ser o haber sido Profesor/a Titular, Adjunto/a o Asociado/a, regular, en 
alguna Universidad Nacional, o Profesor/a Emérito/a o Consulto/a. 
c) Poseer antecedentes en la formación de recursos humanos y en el área de 
la investigación jurídica. 
 
Art. 9 - Los/as Directores/as de la Carrera serán los máximos responsables de 
su funcionamiento y a la vez presidirán y coordinarán el Comité Académico con 
voz y voto, teniendo las siguientes atribuciones: 
a) Gestionar y coordinar las actividades de los espacios curriculares del Plan 
de Estudios, y asesorar a los /las estudiantes dé la Carrera. 
b) Proponer al Comité Académico la nómina de los/as profesores/as de las 







actividades curriculares. 
c) Proponer la designación de los/las Coordinadores/as Académicos/as de la 
carrera a la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho. 
d) Representar a la Carrera en la vinculación con otras instituciones de la 
comunidad y asesorar sobre convenios de relación y articulación con otras 
instituciones con el objetivo de enriquecer las actividades de transferencia 
científica y tecnológica. 
e) Coordinar los procesos de acreditación y autoevaluación de la carrera. 
f) Tramitar ante las autoridades de la Secretaría de Posgrado de la Facultad 
de Derecho de la UNC, todo lo relativo a la gestión operativa de la carrera 
(difusión, matriculación, etc.) 
g) Informar, anualmente, a la Secretaría de Posgrado y por su intermedio al/la 
Decano/a y al HCD de la Facultad, sobre el funcionamiento de la carrera. 
h) Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité 
Académico. 
i) Entender y dictaminar sobre la admisión de los/las aspirantes o 
candidatos/as y sobre las solicitudes de equivalencias juntamente con el 
Comité Académico.  
j) Presentar a las autoridades de la Secretaría de Posgrado, conjuntamente con 
el Comité Académico, las propuestas de modificación del Plan de Estudios, con 
la correspondiente fundamentación, para su tratamiento y aprobación por el 
HCD/FD. 
k) Proponer la nómina de miembros del Comité Académico a la Secretaría de 
Posgrado para su designación por el HCD. 
 
 
Art. 10 - La Maestría contará con un Comité Académico integrado por cuatro 
(4) miembros, que podrán o no ser profesores de la Carrera, cuyos mandatos 
se extenderán por 4 años, renovables por un único periodo consecutivo. Será 
presidido por los/as Directores/as quienes intervendrán con voz en las 
reuniones ordinarias y extraordinarias, y con voto en caso de empate. En caso 
de ausencia de los/las Directores/as, el Comité Académico será presidido por el 
docente de más antigüedad, integrante del mismo. 
La nómina de miembros del Comité Académico será propuesta por los/las 
Directores/as de la Carrera a la Secretaría de Posgrado para su designación 
por el HCD. 
El desempeño de las funciones del Comité serán ad honorem y en los casos de 
profesores/as de esta Unidad Académica que pudieran integrarlo, las mismas 
serán cumplidas como carga anexa a su situación de revista. 
 
 
Art. 11 -Podrán integrar el Comité Académico profesores/as regulares de la 
Universidad Nacional de Córdoba u otras Universidades, que posean título de 
posgrado de Magíster o Doctor/a; acrediten trayectoria en investigación 
científica y profesional de al menos diez (10) años en el área y antecedentes en 
la formación de recursos humanos. Al menos tres de ellos deben residir en la 
ciudad de Córdoba. 
 
Art. 12 - Son funciones del Comité Académico: 


a) Participar en el diseño del plan de estudios y formular propuestas 







académicas  
b) Entender y dictaminar sobre la admisión de los/las aspirantes o 


candidatos/as y sobre las solicitudes de equivalencias juntamente con los 
Directores/as.  


c) Entender y dictaminar sobre la admisión o rechazo del proyecto de Tesis, 
de Directores y Codirectores de Tesis; como asimismo la conformación 
de los Tribunales de Tesis. 


d) Asesorar sobre la gestión operativa de la Carrera. 
e) Entender y dictaminar sobre la selección y propuesta de designación de 


los /as profesores/as de la Carrera, conjuntamente con las autoridades 
de la Secretaría de Posgrado y sobre la evaluación de su desempeño. 


f) Poner a disposición de los /las estudiantes un listado de posibles 
Directores de Tesis y sus áreas de conocimiento en vistas a la 
elaboración de la Tesis. 


g) Monitorear el proceso de elaboración de la Tesis de los /las estudiantes a 
través de los informes que se presentarán cada seis (6) meses. 


h) Decidir en todo lo que no esté previsto en este Reglamento en conjunto 
con las autoridades de la Secretaría de Posgrado. Dictaminar sobre los 
asuntos que la Dirección de la carrera someta a su consideración.   


i) Realizar el seguimiento del desarrollo de la Maestría y elaboración de 
planes de mejoras.   


 
 
Art. 13 - El Comité Académico, se reunirá como mínimo, dos veces al año, 
pudiéndose realizar reuniones extraordinarias en función de las necesidades de 
la Maestría.  
El Comité sesionará válidamente con la presencia de, al menos, tres de sus 
miembros, y presidido por un de los Directores/as de la carrera. Las decisiones 
se tomarán por mayoría simple. En caso de empate, el voto del Director/a vale 
doble. Se labrará un registro de las reuniones a través de actas que serán 
rubricadas por los miembros presentes.  
 
Art. 14 - La Maestría contará con dos Coordinadores/as Académicos/as, que 
serán designados por el/la Decano/a de la Facultad a propuesta de los /las 
Directores/as de la Carrera. Dichas designaciones serán por cuatro años, 
renovables por un solo período consecutivo. Deberán poseer título de posgrado 
igual o superior al que otorga la carrera. 
 
Art. 15 - Son funciones de los/las Coordinadores/as Académicos/as: 
a) Colaborar en la coordinación de las actividades del Plan de Estudios, en la 
organización del dictado de las asignaturas y en la acción del plantel docente. 
b) Contribuir al funcionamiento general de la carrera, incluido el control de 
gestión sobre aspectos administrativos generales y de la situación de los /las 
estudiantes, en interacción con la Secretaría de Posgrado. 
c) Trabajar con la Dirección de la carrera y la Secretaría de Posgrado todo lo 
relativo a la gestión operativa de la Carrera (difusión, matriculación, desarrollo 
de convenios de colaboración con otras Instituciones, entre otros). 
d) Supervisar el cumplimiento por parte de los /las estudiantes de los 
requisitos académicos y administrativos y actuar como nexo en la 
comunicación de los /las estudiantes con los profesores, la Dirección de la 







Carrera y el Comité Académico. 
e) Colaborar con la Dirección en la organización, registro y archivo de todo lo 
concerniente al desenvolvimiento de las actividades de la Carrera. 
f) Contribuir a la gestión operativa de los procesos de evaluación de la 
Carrera. 
g) Colaborar en toda otra actividad que surja vinculada a la carrera. 
h) Actuar como secretarios/as de actas en las reuniones del Comité 
Académico y participar en las mismas con voz, pero sin voto.  
i) Mantener actualizados el sistema de registros y archivos de la Carrera.  
j) Cooperar en la elaboración y coordinar con los/las profesores de la Carrera 
el calendario de clases, y del uso de los ámbitos y equipos.  
 
 
CAPÍTULO 4: CUERPO ACADÉMICO 
 
Art. 16 - Todos los/las profesores/as que conformen el cuerpo académico de la 
maestría deberán poseer título de posgrado igual o superior al que otorga la 
carrera y deberán ser, o haber sido, profesores/as o Investigadores/as de la 
Universidad Nacional de Córdoba u otras Universidades Nacionales o Institutos 
orientados a la investigación y/o desarrollo. En caso de no contar con título de 
posgrado podrán considerarse los méritos equivalentes demostrados por su 
trayectoria profesional en el área específica de la carrera y sus antecedentes 
en investigación en el campo y formación de recursos humanos. 


Podrán ser designados en carácter de profesores invitados los/las 
profesores/as titulares, adjuntos/as o asistentes de la Facultad de Derecho, o 
de otras Facultades de la UNC o de otras Universidades del país o del 
extranjero, o de instituciones oficiales de reconocida trayectoria científica que 
hayan sido especialmente convocados/as para desarrollar actividades 
particularizadas en el marco de los espacios curriculares de la carrera. Al 
menos el 50% de los profesores deben pertenecer al plantel estable de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 
 
Art. 17- Los/las profesores/as serán propuestos por los/as Directores/as con el 
acuerdo del Comité Académico y serán designados para el dictado de cada 
actividad curricular por Resolución de la Secretaría de Posgrado, ratificada por 
Resolución decanal. 
 
Art. 18 - Son funciones de los/las profesores: 
a) Impartir y evaluar las actividades de formación a su cargo, velando por la 
calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
b) Participar, a solicitud de las autoridades, de las reuniones de trabajo a las 
que sean convocados. 
c) Participar activamente de los procesos de autoevaluación de la Carrera.  
d) Desarrollar toda otra actividad que, a juicio de la Dirección y del Comité 
Académico, contribuya a sustentar la calidad de la Carrera 
e) Participar como directores de tesis y en las actividades de tutorías. 
 
 
CAPÍTULO 5: DE LAS CONDICIONES DE PERMANENCIA Y EGRESO 
 







Art. 19 - Se considerarán estudiantes regulares a aquellos/as que cumplan con 
los requisitos de admisión consignados en el Capítulo 2 y mantengan su 
regularidad de acuerdo a lo que se establece en este capítulo. 
 
Art. 20 - La condición de estudiante regular durará tres (3) años. Los dos (2) 
primeros años corresponden al tiempo establecido para el cursado del plan de 
estudios. El último, en cambio, constituye el plazo máximo para la aprobación 
de todas las asignaturas y presentación de la Tesis de Maestría 
correspondiente. Este plazo podrá extenderse por única vez, por un (1) año 
más, si el/la maestrando/a lo requiriese y su director/a de tesis avalará este 
pedido. En cualquier caso, vencido el plazo, se dará por perdida la condición de 
estudiante regular de la carrera. 
 
Art. 21 - Para conservar la condición de estudiante regular se deberán 
cumplimentar los siguientes requisitos: 
a) Haber cumplido con las obligaciones y aprobado al menos el sesenta por 
ciento (60%) de las actividades curriculares del semestre anterior en el 
momento de comenzar el cursado del siguiente semestre. 
b) Haber cumplido con las obligaciones arancelarias y presentado la 
documentación requerida al comenzar el cursado de cada semestre. 
c) Haber cumplido con la matrícula anual. 
d) Acreditar el ochenta por ciento (80%) de asistencia a las clases previstas 
para cada curso. Se fijará para cada asignatura la fecha de presentación de 
su trabajo final. Si el trabajo no fuera aprobado, se brindará una instancia de 
recuperación cuya presentación no deberá exceder un (1) mes desde el 
resultado de la primera evaluación. Si el /la estudiante no aprobara en la 
instancia de recuperación deberá recursar la asignatura. 
 
 
CAPÍTULO 6: DE LOS CURSOS 
 
Art. 22 - La Maestría tiene una duración de 2 (dos) años para su cursado 
completo y 1 (un) año más para el desarrollo y presentación de la Tesis de 
Maestría. El plan de estudios es estructurado.  
 
Art. 23 - El dictado de todas las asignaturas. será presencial y cada una de 
ellas se desarrollará de manera teórica/práctica. 
El plan de estudios no tiene previsto correlatividades. 
 
Art. 24 - Para obtener la aprobación de cada actividad curricular, se deberá 
cumplir con las siguientes condiciones: 
a) Asistencia al 80% de las clases. 
b) Obtención de una calificación mínima de siete (7) puntos en la 
evaluación final que sea requerida para dar por aprobada la actividad 
curricular. Se contará con una única instancia de recuperación para cada 
evaluación. 
 
Art. 25 - La calificación de las actividades curriculares se realizará tomando 
en cuenta la escala numérica de 0 (cero) a 10 (diez) con los siguientes 
conceptos: 0 (cero) a 6 (seis) reprobado; 7 (siete) a 10 (diez) aprobado. Se 







considerarán además los siguientes valores conceptuales: 0 (cero) a 6 (seis) 
“insuficiente”, 7 (siete) "bueno”, 8 (ocho) "muy bueno", 9 (nueve) "distinguido" 
y 10 (diez) "sobresaliente". 
El plazo para aprobar la evaluación final de cada curso no podrá ser superior a 
un (1) año, una vez finalizado el dictado de la actividad curricular. Vencido 
dicho plazo, se dará por perdida la regularidad de ese espacio curricular. 
 
CAPÍTULO 7: DEL TRABAJO DE TESIS 
 
Art. 26 - La Tesis es el último requisito académico que deberán cumplir los 
maestrandos/as para obtener el título de Magister en Derecho Constitucional. 
Para presentar la tesis se requiere haber aprobado la totalidad de las 
actividades curriculares de la carrera. 
 
Art. 27 - El trabajo final de esta Maestría Académica consiste en una tesis que 
da cuenta del estado del arte en la temática elegida y de la implementación de 
una metodología de investigación pertinente a la misma. 
Debe abordar la problemática en un campo disciplinar o interdisciplinar, 
debiendo ser individual y escrito que evidencie el estudio crítico de información 
relevante respecto del tema o problema específico y el manejo conceptual y 
metodológico propio de la actividad de investigación. 
 La redacción del Proyecto y de la Tesis será realizada en lengua española. 
 
Art. 28 - El Proyecto de Tesis deberá presentarse al concluir el tercer semestre 
de la Carrera, una vez aprobadas lo relativo a Metodología de la Investigación 
en Derecho Constitucional del plan de estudios.  
Será realizado bajo supervisión de un/a director/a de Tesis. 
2- El proyecto deberá constar de: 
a) En la Portada: I. Datos Institucionales de la Maestría. Título del proyecto. II. 
Nombre y apellido del /la estudiante. III. Nombre y apellido del director/a de 
Tesis propuesto. IV. Mes y año de su presentación. 
b) En el cuerpo principal: El Proyecto debe contener una clara definición del 
área de interés y ser abordado desde una perspectiva teórica y práctica 
profesional. c)Contará con una fundamentación basada en una exploración de 
la literatura relevante que permita la identificación de un tema acotado; la 
definición de las hipótesis y/o supuestos de investigación, objetivos, 
metodología y técnicas relevantes para el estudio: el diseño del trabajo de 
campo si fuese necesario para la recolección de datos; y un cronograma de 
trabajo que especifique la secuencia y tiempos de los pasos a cumplir. 
El proyecto deberá ser presentado a la Dirección de la Carrera y al Comité 
Académico, acompañado de una nota de aval y el currículum del/la director/a 
propuesto. La dirección de la carrera dictaminará, en un plazo no mayor a 30 
días, la aprobación del proyecto y aceptación del/la director/a en el caso de 
corresponder.  
 
 
Art 29. - Director/a de Trabajo final  
Podrán ser directores/as de Tesis profesores que posean título de posgrado 
igual o superior al que otorga la carrera, y que sean o hayan sido profesores/as 
o investigadores/as de la Universidad Nacional de Córdoba u otras 







Universidades Nacionales o Institutos orientados a la investigación y/o 
desarrollo. Un mismo trabajo final podrá incluir un/a codirector/a que deberá 
reunir los mismos requisitos que el director/a. La figura del/la codirector/a de 
tesis o proyecto, será exigible en los casos en que el/la director/a del/la 
maestrando/a no tengan el mismo lugar de residencia o cuando las 
características del trabajo de investigación a realizar así lo requieran. 
 
Art. 30 - La Tesis se deberá presentar en un plazo máximo de un (1) año, a 
partir de la finalización del dictado de todas las asignaturas y seminarios de la 
Maestría. Excepcionalmente, existirá la posibilidad de prorrogar dicho plazo 
por única vez hasta un (1) año más, con solicitud fundada por parte del /la 
estudiante y su director. El Comité Académico evaluará los fundamentos 
esgrimidos y el grado de avance de la investigación. 
 
Art. 31 - El trabajo de Tesis se entregará a la Secretaría de Posgrado por 
escrito en cuatro (4) ejemplares y una versión digital, con la conformidad 
del/la director/a de Tesis. 
 
Art. 32 - La evaluación de la Tesis y su defensa oral y pública se realizará 
ante un Tribunal de Tesis designado por el/la Decano/a de la Facultad de 
Derecho a propuesta del Comité Académico. El Tribunal estará integrado por 
tres (3) miembros, que deben reunir las mismas condiciones que los 
profesores de la carrera. Al menos un/a (1) integrante del tribunal deberá ser 
externo/a a la UNC. El/la director/a y el/la codirector/a de Tesis no podrán 
integrar el Tribunal. 
 
Art. 33 - Los evaluadores tendrán un plazo máximo de sesenta (60) días 
corridos desde la recepción de la Tesis para expedirse por escrito acerca de 
su aprobación para su defensa oral y pública. La aprobación deberá ser 
acordada, como mínimo, por mayoría simple de votos del tribunal y los 
informes de cada evaluador/a deberán ser notificados al/la maestrando/a y a 
su director/a por la Secretaría de Posgrado. 
 
Art. 34 - Como resultado de la evaluación la Tesis podrá resultar: 
a) Aprobada para su defensa oral y pública  
b)  Aceptada con observaciones. En este caso el /la estudiante deberá 
modificarla corregirla o reelaborarla para lo cual el tribunal fijará un plazo no 
mayor a los seis (6) meses. Cumplido el plazo sin haberse realizado las 
modificaciones sugeridas, la Tesis se tendrá por rechazada. Si dentro del 
plazo acordado se presentare nuevamente, el tribunal deberá aprobarla o 
rechazarla. 
c) Rechazada: Si esto ocurre, el /la estudiante deberá presentar un nuevo 
proyecto de Tesis por única vez, que deberá realizar en el plazo máximo de 
un (1) año a partir de la aprobación del nuevo proyecto. 
 
 
Art. 35 - Aprobada la tesis para su defensa, la Dirección y la Secretaría de 
Posgrado fijarán una fecha para que el/la Tesista realice la defensa oral y 
pública, en un plazo que no podrá ser superior a los treinta (30) días corridos 
de emitida y notificada su aprobación. 







 
Art. 36 - La defensa de la Tesis constará de una presentación oral del tesista 
que tendrá un tiempo máximo de exposición de cuarenta (40) minutos y un 
mínimo de treinta (30) minutos. El Tribunal podrá posteriormente plantear 
preguntas y comentarios tanto sobre el contenido de la Tesis, como sobre la 
modalidad de la defensa oral realizada. 
 
Art. 37 - Finalizado el acto de defensa, el tribunal discutirá la calificación. El 
resultado de la evaluación contemplará la siguiente escala: 7 (Bueno), 8 (Muy 
Bueno), 9 (Distinguido), 10 (Sobresaliente). 
El Trabajo final será expuesto y defendido de manera oral y pública con la 
presencia de los 3 (tres) miembros del Tribunal. La exposición oral y pública 
tendrá una duración máxima de sesenta minutos. Concluidas ambas instancias, 
los miembros del Tribunal labrarán un acta con la decisión final y la calificación 
correspondiente.  
 
Art. 38 - La decisión del Tribunal Evaluador, conforme al procedimiento 
anterior, será irrecurrible. 
 
Art. 39 - La publicación previa de capítulos o subtemas con la aprobación del/ 
director/a no invalidará el carácter inédito y original requerido por este 
Reglamento. 
 
CAPÍTULO 8: DEL ARANCELAMIENTO 
 
Art. 40 - La Maestría obtendrá su financiamiento del arancelamiento de las 
actividades curriculares y secundariamente de otras fuentes complementarias. 
Los/las maestrandos/as deberán haber cumplido con las obligaciones 
arancelarias de cada actividad académica para tener derecho al cursado de la 
siguiente. 
 
CAPÍTULO 9:  EQUIVALENCIAS 
 
Art 41 - Los/las Directores/as de la carrera juntamente con el Comité 
Académico podrá reconocer por equivalencia cursos de posgrado ya 
aprobados por el/la estudiante en esta u otra Universidad, en temas afines a los 
propuestos en los cursos de la carrera, siempre y cuando hayan sido 
aprobados con una antelación no mayor a 5 (cinco) años a contar desde la 
fecha de inscripción del/la estudiante en la carrera, y hasta un máximo del 30% 
del plan de estudios de la carrera. Para estos casos se tendrá en cuenta el 
programa del curso, su pertinencia y profundidad temática, su duración, las 
características de la evaluación final, la nota obtenida, y el currículo del/la 
profesor/a dictante. 
 
CAPITULO 10: OTROS 
 
Art. 42 - Toda situación no contemplada por el presente Reglamento será 
resuelta por el Comité Académico de la Maestría con las autoridades de la 
Secretaría de Posgrado. 
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